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CAPÍTULO I 
 

I DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

 
  

I.1. Proyecto: El presente proyecto reside en realizar trabajos de reparación y mantenimiento a 2 

Pozos ubicados en el Área Contractual 4 Burgos, mismos que fueron desarrollados con anterioridad 

por Pemex Exploración y Producción y que en su momento fueron autorizados en materia de impacto 

ambiental mediante el oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DEI.2440.04 de fecha 28 de septiembre del 

2004  (se incluye en el Anexo A). 

 

Como antecedente, es importante mencionar que producto de la Reforma Energética y de las 

Licitaciones de la Ronda 2.2, esta Área Contractual fue asignada a Pantera Exploración y Producción. 

En el presente proyecto se contemplan trabajos de reparación y mantenimiento a 2 Pozos y sus Líneas 

de Descarga (LDD) ubicados en el Área Contractual 4 Burgos. Por lo que son sometidos a evaluación 

en la presente Manifestación de Impacto Ambiental vía Informe Preventivo, en la cual no se contempla 

la construcción de nueva infraestructura, ya que las actividades de mantenimiento, extracción y 

producción de hidrocarburos solamente se realizarán en áreas ya impactadas (zonas agrícolas, 

ganaderas y eriales), y aunque se realizará desmonte, se trata solo de vegetación de tipo secundario 

que se desarrolló debido a que estos pozos no recibieron mantenimiento durante años. Cabe destacar 

que dicha vegetación es de porte pequeño y no se considerá candidata a obtener volumen maderable 

de ella. 

I.1.1 Ubicación del Proyecto 

 

El Área Contractual 4 Burgos (proyecto) se ubica en municipio de Méndez, Tamps. y China, 

N.L., en la Figura 1 se muestra ubicación geográfica del proyecto. 
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Figura 1 Ubicación geográfica del proyecto. 

 

 

En la  Tabla 1 se indica el nombre de los 2 pozos a intervenir, señalando sus coordenadas 
geográficas,  estado actual y tipo. 

 
Tabla 1 Nombre y ubicación de pozos a desarrollar 

POZO 

UBICACIÓN (COORDENADAS 
GEOGRAFICAS TIPO ESTADO 

LATITUD LONGITUD 

Origen LDD Destino Diámetro (Pg) Longitud (km) Estado 

GRANADITAS 3 ERG Pipila 1 3 4.861 Fuera de Operación 

ITA 14 Módulo Ita 6 2 2.400 Fuera de Operación 

 

 

Coordenadas del pozo, en términos del artículo 113, 
fracción 1 de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP
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I.1.2 Superficie total del Proyecto 

 
La superficie que se requiere en las Peras de Perforación es para el caso del Ita 14 es de 

100 x 110 m  y para el Granaditas 3 de  120 x 130 m. 

 

Para el presente proyecto se requiere de una superficie total de 26,600 m2; Es importante 

señalar que si bien en las peras donde se encuentran ubicados los pozos se ha desarrollado 

vegetación  secundaria debido a que no se han llevado a cabo procesos de mantenimiento, en su 

momento fueron intervenidas y autorizadas para el Cambio de Uso de Suelo. De ser necesario se 

llevarán a cabo trabajos de despalme y desmonte, pero recalcamos que es de vegetación de tipo 

secundario, sin volumen maderable. 

 
En las siguientes imágenes se muestra las condiciones actuales de cada uno de los Pozos a 

desarrollar. 

 

Figura 2. Ubicación del pozo Granaditas 3 
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Figura 3. Ubicación del pozo Ita 14 
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I.1.3 Inversión requerida 

 

 

I.1.4 Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del Proyecto 

 
En el presente proyecto se requerirá mano de obra tanto de calificada como no calificada. 

En el Tabla  2 se indican las cantidades requeridas. 

 
                Tabla 2.  Número de Empleos a Generar 

ETAPA TIPO DE 
MANO DE 
OBRA 

TIPO DE EMPLEO DISPONIBILI 
DAD REGIONAL PERMANEN 

TE 
TEMPO 
RAL 

EXTRAORDI 
NARIO 

Mantenimiento 
y Operación 

Calificada 12 23 5  si 

No 
calificada 

4 16 10 si 

 

 

I.1.5 Duración total de Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades o parcial 
(desglosada por etapas, preparación del sitio, construcción y operación) 

 
Para la etapa de mantenimiento y Ejecución de pruebas de producción se requiere de 

9 meses y para la etapa de operación y mantenimiento se requiere de 25 años. Finalmente, 

para la etapa de abandono se requiere de 5 meses. 

 
En la Tabla 3 se muestran las actividades a realizar durante la etapa de mantenimiento 

y Ejecución de pruebas de producción.  

 
 

 

Cantidad monetaria, conforme el artículo 116, último párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
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         Tabla 3 Actividades de mantenimiento y de pruebas de producción a los pozos petroleros del área contractual 4 Burgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad Sub 
Actividad 

Tareas Sub- 
Tareas 

MES Total 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12  

 
Producción 

Operación de 
Instalaciones de 
Producción 

Mantenimiento de 
las instalaciones de 

producción 

Mantenimiento 
operativo de  2 pozos 
con posibilidades de 
explotación y de los 
equipos asociados a 
las instalaciones de 
producción 

2 2 2 2 2 2 2 2 2    18 

 
Producción 

Operación de 
Instalaciones de 
Producción 

Mantenimiento de 
las instalaciones de 

producción 

Mantenimiento 
operativo de 2 Líneas 
de Descarga y de los 
equipos asociados a 
las instalaciones de 
producción 

2 2 2 2 2 2 2 2 2    18 

Producción Pruebas de 
producción 

Ejecución de 
pruebas de 

producción 

Toma de información 
en Pozos - Presión 
Estática 

2            2 
 

Producción Pruebas de 
producción 

Ejecución de 

pruebas de 

producción 

Toma de información 
en Pozos - Presión 
Dinámica 

2            2 

Producción Pruebas de 
producción 

Ejecución de 

pruebas de 

producción 

Toma de información 

en Pozos – Prueba 

de Producción 

2            2 

 
Producción 

 
Intervención a 
Pozo 

Otras intervenciones 

especificas en 

Pozos 

 
Toma de información 
en Pozos Calibración 

2            2 

 
Producción 

Operación de 
Instalaciones 
de Producción 

Mantenimiento de 
las 
instalaciones de 
producción. 

Estudio de Integridad 
Mecánica de pozos y 
LDD. 

 

 1 1          2 
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I.2 Promovente 
 

I.2.1 Nombre o razón social 
 

Pantera Exploración y Producción 2.2 S.A.P.I. de C.V. En el Anexo B se incluye Acta 

Constitutiva Número Ciento Veintidós Mil Setecientos Dieciocho del libro Número Dos Mil 

Ochocientos Treinta y Dos de fecha Seis de Septiembre de Dos Mil Diecisiete ante la constancia del 

Notario Francisco Javier Arce Gargollo Notario Setenta y Cuatro de la Ciudad de México. 

 

I.2.2 Registro federal de contribuyentes del promovente 

 
PEP170906DI5. 

 
En el Anexo C se incluye RFC. 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

Nombre: Javier Zambrano González. 

Cargo: Director General (CEO). 

 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal 
 

 

I.3 Responsable del Informe Preventivo 
 

I.3.1 Nombre o Razón social 

 
Mc. Claudia Liliana Hernández Villegas 

 
En el Anexo D se adjunta la declaratoria bajo protesta de decir verdad. 

 

 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes o CURP 

 

 

 
 

Nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico, artículo 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP

Nombre, domicilio, teléfono, 
correo electrónico, artículo 
113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP
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I.3.3 Dirección del responsable Técnico del Estudio 

 

 
              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre, domicilio, teléfono, correo 
electrónico, artículo 113 fracción I de 
la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP
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CAPITULO II 

REFERENCIAS, DE ACUERDO A LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

De acuerdo con el  ARTICULO 31 de La Ley General del equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LEGEPA) se señala que la Ejecución de las obras y actividades a que se 

refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe  preventivo 

y no una manifestación de impacto ambiental, cuando: 

I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes que puedan producir las obras o actividades; 

II.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la Secretaría en los 

términos del artículo siguiente, o 

III.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los términos 

de la presente sección. 

De acuerdo con eso, la Secretaría, una vez analizado el informe preventivo, determinará, en 

un plazo no mayor de veinte días, si se requiere la presentación de una manifestación de impacto 

ambiental en alguna de las modalidades previstas en el reglamento de la presente Ley, o si se está 

en alguno de los supuestos señalados. 

 
Igualmente, se contempla también el Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, en su 

Artículo 30. Fracción II inciso “a”, donde se enumeran las características que debe contener un 

informe preventivo. 

Artículo 30. El informe preventivo deberá contener: 

 

I. Datos de Identificación, en los que se mencione: 
 

a) El nombre y la ubicación del proyecto; 
 

b) Los datos generales del promovente, y  

c) Los datos generales del responsable de la elaboración del informe; 

 

II. Referencia, según corresponda: 
 

 
a) A las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad. 
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De acuerdo con  lo marcado en el Artículo 30° del Reglamento, la Promovente presenta toda 

la información solicitada en el capítulo I titulado Datos Generales del Proyecto, del Promovente y 

del Responsable del Estudio presente en este mismo Informe Preventivo. 

 
Las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad son descritas 

en el siguiente apartado. 

 

II.1 Existen normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 
las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir o actividad. 

 
Durante el  desarrollo de las obras y actividades petroleras del proyecto “Reparación y 

Mantenimiento a 2 Pozos del Área Contractual 4 Burgos” se aplicarán y vigilará el cumplimiento de 

las normas ambientales NOM-115-SEMARNAT-2003 y NOM-117- SEMARNAT-2006, que regulan 

las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que se puedan producir por sus actividades. En cuanto a la 

protección de vida silvestre, a se prevé el cumplimiento de la NOM-059-SEMARNAT-2010 en estricto 

respeto a las poblaciones y especies nativas de la región. Se vigilarán también las normas 

ambientales para protección del aire: NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-045-SEMARNAT-2006 y 

NOM-080- SEMARNAT-1994. 

 
Para la clasificación y tratamiento de los residuos peligrosos y sanitarios se aplicarán las 

normas NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993 y 

NOM-EM-005-ASEA-2017.  

En el caso de que se llegasen  a presentar derrames accidentales de hidrocarburos u otras 

sustancias al suelo, se establecerán las acciones necesarias de contención, manejo y disposición de 

residuos y cumpliendo con lo señalado en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 y la NOM-147-

SEMARNAT/SSA1- 2004. 
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Descripción de las Normas Oficiales Mexicanas que aplican a las actividades del Proyecto. 

 
NOM-115-SEMARNAT-2003. Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de 

protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos 

petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas 

naturales protegidas o terrenos forestales. 

 
En concordancia con las actividades del Proyecto se utilizan para los fines de este Informe Preventivo 

las siguientes definiciones descritas dentro de la Norma: 

 
Equipos de perforación y mantenimiento de pozos: Conjunto de estructuras y maquinarias 

diseñadas para perforar o dar mantenimiento a pozos de exploración y producción de hidrocarburos. 

 
Localización o pera: Área para la instalación y trabajo del equipo de perforación o mantenimiento de 

pozos, el Tabla de maniobras, plataforma de localización o pera, así como el área para vehículos de servicio y 

campamento y demás complementos que requiera la actividad. 

 
Mantenimiento de pozos petroleros: Conjunto de actividades necesarias para intervenir un pozo 

petrolero con el fin de reactivar o incrementar su producción, sustituir la tubería de producción, realizar trabajos 

de limpieza (desparafinar y desarenar), cambio de aparejos de producción, entre otros. 

 
Perforación de pozos petroleros: Conjunto de actividades necesarias para construir un agujero 

ademado en un lugar específico, para la obtención de información geológica y extracción de hidrocarburos. 

 
Pozo petrolero: Agujero ademado que se hace en el subsuelo, con el propósito de extraer información 

geológica e hidrocarburos. Puede estar conformado de tuberías de revestimiento, tuberías de producción, árbol 

de válvulas y línea de descarga. 

 
Debido a esto , la Promovente considera que el objetivo de dicha norma es compatible con las obras y 

actividades a realizar en el presente proyecto ya que se trata de dar el mantenimiento y llevar a cabo las pruebas 

de producción. También es  importante señalar que el Área Contractual 4 Burgos no se encuentra dentro de 

ningún Área Natural Protegida ya sea de carácter federal o estatal y del mismo modo las peras de perforación 

de los 2 pozos existentes no cuentan con vegetación de tipo forestal debido a que en su momento fueron 

intervenidas para realizar trabajos propios de perforación de los pozos; actividades que fueron previamente 

autorizadas en materia de impacto ambiental mediante oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DEI.2440.04 de fecha 

28 de septiembre del 2004. 

 
NOM-117-SEMARNAT-2006. Referente a las especificaciones de protección ambiental durante la 

instalación, mantenimiento mayor y abandono, de sistemas de conducción de hidrocarburos y petroquímicos 
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en estado líquido y gaseoso por ducto, que se realicen en derechos de vía existentes, ubicados en zonas 

agrícolas, ganaderas y eriales. 

 
En concordancia con las actividades del Proyecto se utilizan para los fines de este Informe Preventivo 

las siguientes definiciones descritas dentro de la Norma: 

 
Sistema para la conducción de hidrocarburos y petroquímicos, en estado líquido o gaseoso: Son 

todos los componentes o dispositivos a través de los cuales el hidrocarburo o el petroquímico en estado líquido 

o gaseoso fluye de un punto a otro y que incluye entre otros, tubería, válvulas, accesorios unidos al tubo, 

estaciones de compresión, bombeo, medición y regulación, trampas de envío y recibo de diablo. 

 
Cumpliendo con esta Norma la Promovente observará entre sus actividades de conducción de 

hidrocarburo evitar afectación a estructuras, propiedades físicas y químicas del suelo, vegetación, aire y agua 

siendo conscientes de los posibles impactos relacionados por obras de conducción de hidrocarburos que 

pudieran llegarse a ocasionar durante las actividades de instalación, mantenimiento mayor y abandono. Por lo 

cual se programarán visitas de supervisión ambiental realizadas en campo por personal especializado durante 

las etapas de instalación, mantenimiento mayor y abandono con la finalidad de inspeccionar que las medidas de 

prevención y mitigación sean cumplidas. 

 
Las afectaciones que pudieran dañar la vegetación refieren a la cobertura vegetal debido a la apertura 

de terrenos para la construcción de las obras. En referencia al entorno perceptual, los ductos y/o líneas de 

descarga no afectan el paisaje, dado que su extensión es baja, mientras que las plataformas son más visibles 

y contrastan contra el entorno ambiental. 

Con respecto a afectaciones que pudieran dañar zonas agrícolas, ganaderas y eriales, las actividades 

propuestas por la Promovente no relaciona incompatibilidad a las actividades primarias. Las posibles 

consecuencias no van más allá de la perdida de Pastizal inducido, sin llegar a alterar los procesos ecológicos del 

Área donde se instalan la infraestructura y ductos. 

 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Norma Oficial Mexicana que determina las especies y subespecies de 

flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a 

protección especial y que establece especificaciones para su protección. 

 
El objetivo de esta norma es compatible con las obras y actividades a realizar en el presente proyecto 

ya que consisten en el mantenimiento y Ejecución de pruebas de producción, vigilando que en las zonas 

propuestas para el desarrollo de las actividades del Proyecto no existan especies que se encuentren dentro de 

la Norma. 

 
NOM-041-SEMARNAT-2006. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
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combustible. 

 
NOM-045-SEMARNAT-2006. Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como 

combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del 

equipo de medición. 

 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 

proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su 

método de medición. 

 
Estás Normas Oficiales Mexicanas serán aplicadas sobre todo en equipos con funcionamiento de 

motores de combustión interna y que usen como combustibles fósiles, dando mantenimiento en tiempo y forma, 

con base en las especificaciones del distribuidor. Los vehículos automotores que se utilicen durante la ejecución 

del presente Proyecto serán de modelo reciente y se observará que cuenten con los servicios correspondientes 

de mantenimiento para evitar la generación de ruido. 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Establece las características, el procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos 

o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana nom-052-ecol-1993. 

 
NOM-EM-005-ASEA-2017. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así 

como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y 

de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

 
NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Establece los límites máximos permisibles de hidrocarburos en 

suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

 
NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Establece criterios para determinar las concentraciones de 

remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, 

plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio. 
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    Tabla 4  Normas Oficiales Mexicanas y su vinculación con el proyecto 
NORMA DESCRIPCION VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

 
NOM-115- 
SEMARNAT-
2003 

Que establece las especificaciones de 
protección ambiental que deben 
observarse en las actividades de 
perforación de pozos petroleros 

terrestres para exploración y 

producción en zonas agrícolas, 

ganaderas y eriales. 

Regula las actividades de perforación de pozos 
petroleros terrestres para exploración y 
producción en zonas agrícolas, ganaderas y 
eriales, ocasionan impactos poco significativos 
para el ambiente y el entorno social. 

 

 
NOM-117- 
SEMARNAT-
2006 

Que establece las especificaciones de 
protección ambiental para la instalación 
y mantenimiento mayor de los sistemas 
para el transporte y distribución de 
hidrocarburos y petroquímicos en 
estado líquido y gaseoso,  que realicen 
en derechos  

de vía terrestres existentes, ubicados 

en zonas agrícolas, ganaderas y 

eriales 

La presente norma se observará en lo referente 
a líneas de descarga que se ubiquen en zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales- Ocasionan 
impactos poco significativos para el ambiente y 
el entorno social. Solo se considera para este 
proyecto la  reparación y/o remplazo de las  
líneas de descarga que sean necesarias; para el 
caso de los ductos, éstos no serán intervenidos 
por el Promovente ya que  Pemex sigue a cargo 
de ellos. 

 

 
NOM-002- 
SEMARNAT-
1996 

 
Que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o 
municipal. 

Ya que en las áreas en  donde se llevara a cabo 
la operación y mantenimiento de los pozos no 
cuenta con servicios de drenaje se instalaran 
baños móviles, mismos que recibirán 
mantenimiento periódicamente y sus aguas 
serán recolectadas por una empresa autorizada 
para el manejo de aguas residuales sanitarias. 
Queda estrictamente prohibido verter las aguas 
residuales en cuerpos de agua o suelo. 

 
NOM-041- 
SEMARNAT-
2006 

Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores 
que usan gasolina como combustible. 

Los vehículos automotores que se utilicen 
deberán contar con su verificación vehicular, 
serán de modelo reciente y se exigirá que 
cuenten con los servicios correspondientes de 
mantenimiento, conforme a la regulación local 
aplicable. 

 
NOM-045- 
SEMARNAT-
2006 

Protección ambiental. - Vehículos en 
circulación que usan diésel como 
combustible. - Límites máximos 
permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y 
características técnicas del equipo de 
medición. 

Los vehículos automotores que utilicen diésel 
como combustible deberán contar con su 
mantenimiento preventivo. 

NOM-052- 
SEMARNAT-
2005 

Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 

Establece las características de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismos y los límites 
que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 

 
 

NOM-EM-
005- 
ASEA-
2017 

Que establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos y 
determinar cuáles están sujetos a Plan 
de Manejo; el listado de los mismos, así 
como los elementos y procedimientos 
para la formulación de los Planes de 
Manejo de Residuos Peligrosos y de 
Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

Establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos 
a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así 
como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los Planes de Manejo de 
Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 
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  Continuación con la Tabla 4 Normas Oficiales Mexicanas y su vinculación con el proyecto 

NORMAS DESCRIPCIÓN 
VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

 
NOM-080- 
SEMARNAT-
1994 

Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en circulación, y 
su método de 
medición. 

Los vehículos automotores que se utilicen 
durante la ejecución  del presente Proyecto 
serán de modelo reciente y se observará que 
cuenten con los servicios correspondientes de 
mantenimiento para evitar la generación de 
ruido. 

 
NOM-059- 
SEMARNAT-
2010 

Protección Ambiental - Especies 
nativas de México de flora y fauna -
Categorías de riesgo y 
especificaciones Para su inclusión, 
exclusión o cambio - Lista de especies 
en riesgo. 

De ser necesario se realizarán translocación de 

especies de lento desplazamiento en el caso de 

la fauna y para la flora queda prohibido realizar 

remoción de cualquier especie dentro de esta 

norma. De ser necesario se realizarán trabajos 

de rescate y reubicación informado a la ASEA de 

estas actividades. 

   Fuente: Diario Oficial de la Federación. 

 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar las 

actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos. 

 

Pantera Exploración y Producción 2.2, S.A.P.I. de C.V., tiene los siguientes procedimientos para dar 

cumplimiento a los siguientes Artículos: 

 

Artículo 19 

 

Como parte de su Sistema de Gestión de Riesgos Pantera tiene establecido el Procedimiento MX-N2-

SISOPA-02: Identificación de Peligros y Análisis de Riesgos, cuyo objetivos es Identificar, analizar y evaluar 

los peligros y riesgos de seguridad industrial y operativa y los aspectos e impactos ambientales asociados a 

los procesos, equipos críticos e instalaciones de Pantera Exploración y Producción 2.2, con el propósito de 

establecer los controles operacionales adecuados para prevenir y/o mitigar incidentes con potencial de 

afectación a la integridad de los trabajadores, el medio ambiente, los procesos y los activos de la 

organización. 

 

Articulo 24 

Como parte de su Sistema de Gestión de Riesgos tiene establecido el Procedimiento MX–N2–SISOPA-11: 

Integridad Mecánica y Aseguramiento de la Calidad cuyo objetivo es administrar la Integridad Mecánica y el 

Aseguramiento de la Calidad con el propósito de asegurar que todos los equipos, componentes y sistemas 

críticos de una instalación son diseñados, construidos y mantenidos de acuerdo a sus especificaciones originales 

de diseño, asegurando la prevención y/o mitigación de riesgos de SISOPA y aquellos representados por el 

potencial de fallas (mecánicas, eléctricas y de instrumentación), a lo largo de toda su vida útil. 
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Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad, Operativa y Protección al Medio Ambiente 
para realizar las actividades de Reconocimiento y 
Exploración Superficial, Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos 

Vinculación con el Proyecto 

Artículo 33. Los  Regulados  deberán contar con un 
mecanismo para detectar la presencia de especies 
protegidas  en listadas en la NOM- 059-SEMARNAT-2010, 
o   la  que  la  modifique  o sustituya,  así  como  las de fauna 
silvestre, e implementar mecanismos de monitoreo, 
protección,  rescate y reubicación de las especies  de  
acuerdo con  la normatividad vigente. 

Previo a cualquier actividad en la peras de perforación se 

llevarán a cabo revisiones de las peras para detectar la 

presencia de fauna que pudiera encontrarse en las 

áreas de trabajo, se llevarán a cabo  acciones  de  

ahuyentamiento  y en caso de encontrarse especies de 

lento desplazamiento se deberá de realizar las 

acciones de reubicación,   llevándose a  cabo  el  

registro  en  bitácora  de los individuos rescatados y/o 

reubicados. 

Artículo 114. Los Regulados deberán llevar a cabo la 

planeación para determinar los medios para trasladar 

el equipo de Perforación. La movilización e 

instalación de equipos deberá cumplir con los 

mecanismos establecidos en el Sistema de 

Administración autorizado por la Agencia. El plan de 

traslado del equipo de Perforación deberá contener, 

por lo menos, lo siguiente: 

I. Un análisis de ruta donde considere las 

posibles afectaciones a los equipos y las dificultades en 

el transporte sin importar que sean físicas o naturales de 

acuerdo al entorno donde se realice la operación; 

II. Evitar los traslados bajo condiciones 

climatológicas adversas y cuando la visibilidad se 

reduzca a menos de cien metros, y 

III. Administrar el movimiento de unidades en 

las áreas donde desarrollarán las actividades de 

Exploración y extracción de Hidrocarburos, para 

reducir a un límite técnico los Impactos ambientales 

tales como el ruido, la vibración, generación de polvo y/o 

movimiento vehicular. 

Para la planeación de traslado de equipo de 
perforación o reparación, se realizará un análisis de 
ruta crítica para el transporte de equipos a las peras de 
perforación. Para el traslado de equipos de perforación o 
reparación se realizará preferentemente durante 
temporada de secas y de ser necesario durante la época de 
lluvia únicamente cuando no exista presencia de lluvias 
intempestivas o alerta de tormentas tropicales. Durante el 
traslado de equipos de perforación o reparación se 
realizará de acuerdo al programa de trabajo para hacer 
más eficiente sus movimientos y evitar realizar 
movimientos innecesarios. 

Artículo 129. El manejo y almacenamiento de los aditivos 

y materiales para la formulación de los fluidos para 

Estimular el Yacimiento, deberá realizarse en apego a lo 

establecido en la normatividad aplicable y la 

normatividad reconocida en el Sistema de 

Administración autorizado por la Agencia. 

Para el manejo de aditivos y materiales se centrará 
con un almacén temporal que cumplirá con lo 
señalado por la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento. 

Artículo 130. Los Regulados deberán implementar 

mecanismos para la incorporación de las mejores 

prácticas en el uso de aditivos y materiales en los 

fluidos empleados en la Estimulación de Yacimientos, en 

cantidad y composición, para minimizar  los efectos 

adversos a la integridad física de las personas y el 

medio ambiente. 

Se dará cumplimiento a la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento, específicamente a lo referente a la 
minimización de residuos. 

Artículo 140. Los Regulados deberán seguir los procesos y 
protocolos aplicables en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente 

Se aplicarán los controles operacionales establecidos 

en los procedimientos operativos, así como las 

recomendaciones establecidos en los AST's (Análisis 
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durante la Prueba de Producción a fin de evitar cualquier 
derrame de Hidrocarburos. 

de Seguridad en el Trabajo), para evitar la ocurrencia de 

los eventos no deseados. En caso de presentarse 

derrames accidentales de hidrocarburos se observará lo 

señalado en la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y su Reglamento. De ser 

necesario se realizarán los trabajos de Evaluación de 

Daños Ambientales y de ser el caso se procederá a la 

Remediación del sitio afectado. 

Artículo 147. Los Regulados deberán presentar a la 

Agencia junto con el Aviso de Cambio de Operaciones 

para el inicio de la etapa de Abandono de cualquier 

Instalación, el Programa de Abandono 

correspondiente, que incluya las actividades en materia 

de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambiente necesarias para 

administrar los Riesgos identificados. 

Para el caso de Abandono de Pozos, el Programa deberá 

incluir lo siguiente: 

I. Estado mecánico final; 

II. Programa de Colocación de Barreras dentro 
del Pozo; 

III. Programa preliminar de fluidos para el 
Taponamiento; 

IV. Cimas de tapones de cemento; 

V. Columna geológica con intervalos 
permeables; 

VI. Esquemas detallados y una lista de 

materiales suficientes para verificar que los 

Regulados utilizan las técnicas de ingeniería 

apropiadas para el Abandono; 

VII. Identificación y ubicación del Pozo, 

incluyendo el mapeo y las ayudas requeridas para la 

seguridad de la transportación; 

VIII. El potencial de derrames accidentales y 

las medidas de mitigación correspondientes. 

En caso de presentarse derrames accidentales de 
hidrocarburos se observará lo señalado en la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 
su Reglamento. De ser necesario se realizarán los 
trabajos de Evaluación de Daños Ambientales y de ser 
el caso se procederá a la Remediación del sitio afectado 
con la finalidad de que las condiciones del área al 
momento del abandono recuperen en lo posible las 
condiciones originales. 

Artículo 151. Los Regulados deberán contar con 
procedimientos y medidas de mitigación para minimizar 
los Impactos durante operaciones de trascabo y 
Taponamiento. 

Cada uno de los procedimiento operativos, contiene 

las recomendaciones de seguridad y medio ambiente para 

minimizar los impactos ambientales durante cualquiera 

de las actividades del proyecto, para el caso del 

taponamiento de pozos, destaca el realizar las acciones 

de limpieza del área, evaluación de daños ambientales 

ocasionados por posibles derrames, Remediación del sitio y 

revegetación con especies herbáceas y arbustivas nativas 

de la zona. 

Artículo 154.  Los Regulados deberán proceder al 
Taponamiento o Abandono conforme a las medidas y 
condicionantes establecidas en la autorización en materia 
de Impacto ambiental y en la normatividad aplicable. 

Para el presente caso se ingresará la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su  Modalidad  Regional  la cual 
contendrá las medidas de mitigación en materia de 
impacto ambiental.. 
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II.1.1 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 
La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral 

de residuos, en el territorio nacional. 

 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto entre otros, el de 

garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través 

de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y 

llevar a cabo su remediación, así como establecer las bases para valorizar y establecer la responsabilidad 

compartida en el manejo integral de residuos; estableciendo criterios que deberán ser considerados durante 

la generación y gestión integral de los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del medio 

ambiente y la protección de la salud humana; formular una clasificación básica y general de los residuos; 

promover la participación corresponsable de todos los sectores involucrados; desarrollar sistemas de 

información relativa a los residuos, así como de sitios contaminados y el establecimiento de medidas de 

control, medidas correctivas y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de la Ley y las 

disposiciones que de ella se deriven. 

 
Todos los sobrantes de materiales utilizados como soldadura, pinturas, aceites, estopas 

contaminadas con sustancias o residuos peligrosos, serán almacenados temporalmente bajo las 

condiciones que establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. El 

Proyecto se ajustará durante todas sus etapas a los preceptos aplicables de esta Ley y su Reglamento, 

mediante el manejo integral de los residuos que se lleguen a generar y su reporte correspondiente en 

bitácoras y, en su caso, la disposición final de los mismos, en cumplimento a los principios de minimización, 

valorización y responsabilidad compartida. 

 

II.1.2 Ley General de Cambio Climático. 

 
La presente ley es de orden público, interés general y observancia en todo el territorio nacional y 

zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece disposiciones para enfrentar 

los efectos adversos del cambio climático. Es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección al ambiente, desarrollo sustentable, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

 
En su Artículo 2° esta ley tiene por objeto: 

 
“I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de 

la federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de políticas públicas 
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para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de efecto 

invernadero; 

 
II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para lograr la estabilización 

de sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropogénicas peligrosas en el 

sistema climático considerando en su caso, lo previsto por el Artículo 2° de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y demás disposiciones derivadas de la misma”. 

 
Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los 

principios de: 

 
VIII. Responsabilidad ambiental, quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar 

al medio ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar, mitigar, reparar, restaurar y, en última instancia, 

a la compensación de los daños que cause; 

 
Se parte del hecho que el promovente presenta Informe Preventivo donde se hace referencia a las 

medidas de mitigación contempladas para prevenir, minimizar los impactos ambientales que pudieran 

generar el proyecto durante sus etapas. 

 
Artículo 29. Se considerarán acciones de adaptación: 

 
XVIII. La infraestructura estratégica en materia de abasto de agua, servicios de salud y producción y abasto de 

energéticos. 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la mitigación son: 

 
“I. Promover la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable y el derecho a un medio 

ambiente sano a través de la mitigación de emisiones; 

 

II. Reducir las emisiones nacionales, a través de políticas y programas, que fomenten la transición 

a una economía sustentable, competitiva y de bajas emisiones en carbono, incluyendo instrumentos de 

mercado, incentivos y otras alternativas que mejoren la relación costo-eficiencia de las medidas específicas 

de mitigación, disminuyendo sus costos económicos y promoviendo la competitividad, la transferencia de 

tecnología y el fomento del desarrollo tecnológico; 

 

III. Promover de manera gradual la sustitución del uso y consumo de los combustibles fósiles por 

fuentes renovables de energía; 

 
X. Promover la cogeneración eficiente para evitar emisiones a la atmósfera”. 

 
Con la puesta en marcha del presente Proyecto se dará impulso al aprovechamiento de gas que 

forma parte de la política energética del Gobierno Federal, orientada a la diversificación de las fuentes de 
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energía primaria de nuestro país, para continuar avanzando hacia la seguridad energética, de manera 

eficiente, al mismo tiempo proteger a nuestro entorno ambiental. 

 
A nivel internacional, el gas natural es la tercera fuente de energía más utilizada, después del 

petróleo y el carbón. A lo largo de esta década, las economías del mundo han tendido a incorporar este 

recurso como un insumo esencial para su funcionamiento, motivadas por el desarrollo tecnológico y la 

búsqueda de combustibles más eficientes, económicos y de fácil acceso. 

 

II.1.3 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

 
Artículo 5o.- La Agencia tendrá las siguientes atribuciones: 

 
XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros en 

materia ambiental, a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, en los términos de las disposiciones normativas 

aplicables. 

Artículo 7o.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción XVIII del artículo 5o., serán los 

siguientes: 

 
I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; de 

carbonoductos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos; 

aprovechamientos forestales en selvas tropicales, y especies de difícil regeneración; así como obras y 

actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, litorales o las 

zonas federales de las áreas antes mencionadas, en términos del artículo 28 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y del Reglamento de la materia. 

 

II.1.4 Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

 
Artículo 12. La Unidad de Gestión Industrial, será competente en las siguientes actividades del 

Sector: el reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de hidrocarburos; el 

tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y almacenamiento del petróleo; el 

procesamiento, transporte, almacenamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación de 

gas natural; el transporte y almacenamiento de gas licuado de petróleo; el transporte y almacenamiento de 

petrolíferos, y el transporte por ducto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a ductos de 

petroquímicos producto del procesamiento del gas natural y de la refinación del petróleo. 

 
Al efecto, implementará en las Direcciones Generales de su adscripción los lineamientos y criterios 
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de actuación, organización y operación interna que determine el Director Ejecutivo, para: 

 

I. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, los permisos, licencias y 

autorizaciones en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección ambiental, en las 

siguientes materias: 

 

a. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la ejecución de obras en las materias 

competencia de la Agencia, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

b. Integración en el Registro Forestal Nacional que opera la Secretaría la información relativa a 

las autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales  que otorgue para las obras e 

instalaciones que se ejecuten en las materias competencia de la Agencia; 

 

c.    Evaluación del impacto ambiental para las obras y actividades del Sector previstos en el artículo 7o., 

fracción I de la Ley, así como los estudios de riesgo que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, se 

integren a las mismas, incluyendo la evaluación y resultado de los procesos de consulta pública realizados por los 

Regulados; 

d     Actividades del Sector que se identifiquen como altamente riesgosas en instalaciones que se 

encuentren en operación. 

El presente decreto entro en vigor el día 2 de marzo de 2015, como se puede observar, en el reglamento se da a 

la Agencia las atribuciones de emitir las autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del sector 

hidrocarburos, razón por la cual se ingresa ante esta dependencia el presente IP. 
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CAPÍTULO III 

 

III ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

 
El presente Informe Preventivo que es sometido a Evaluación, establece los criterios por los cuales 

es procedente la evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto, de conformidad con los términos de la 

Licitación CNH-R02-L03/2016, por la cual se establece como medida la obligación de mantener la 

producción con la que actualmente operan los pozos contenidos en esta Área Contractual. 

 
Aunado a ello, la Base 22 de la Licitación en comento, requería del licitante la presentación de una 

propuesta que permitiese dar continuidad operativa a las actividades de extracción a efecto de mantener 

la producción de los pozos. Esta obligación debe ser leída conjuntamente con la cláusula 3.3 del Contrato 

para la Explotación y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales Terrestres bajo la 

Modalidad de Licencia.. 

 
Para los efectos de que pueda cumplirse con el mandamiento y compromiso adquirido de mantener 

la operación (en pozos de operación que va de 1970 al día de hoy), hasta en tanto se toma la posesión 

legal y jurídica del área obtenida mediante el fallo de la licitación. En este contexto como es de fácil 

apreciación, la misma CNH ha previsto una etapa en la que se opere en transición hasta en tanto se cuente 

con la Autorización de Impacto Ambiental respectiva, siendo esto congruente con el instrumento de política 

ambiental que impide la celebración de cesiones parciales de una Autorización de Impacto Ambiental. En 

otras palabras y bajo el entendido contractual de que la propia Comisión entregaría hasta la firma del 

CONTRATO las autorizaciones respectivas, es que la Promovente se convierte en un operador, no de los 

pozos per se, sino de los elementos que permitan dar continuidad a la explotación del crudo, aún por parte 

de PEMEX, hasta en tanto se efectúa la transmisión definitiva y se da cumplimiento al período de gracia 

contractualmente referido. 

Es por lo anteriormente expuesto, que la presente Manifestación de Impacto Ambiental vía Informe 

Preventivo solo considera actividades de REPARACIÓN y MANTENIMIENTO de los pozos contenidos en 

esta Área Contractual, asimismo no se contempla la construcción de nueva infraestructura. Además, es 

preciso referir que, en términos de lo manifestado con antelación, las actividades de mantenimiento, 

extracción y producción de hidrocarburos solamente se realizarán en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, 

fuera de áreas naturales protegidas o en terrenos forestales; y que si bien una de las peras requiere 

desmonte este se aplicará sobre vegetación de tipo secundario no maderable y en la segunda solamente 

habrá chapodeo de herbáceas. 
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III.1 Descripción general de la obra o actividad proyectada 

 
El presente proyecto tiene como actividades  la reparación y/o mantenimiento de los pozos que 

corresponden a esta Área Contractual, con la finalidad de mantener la producción actual de los pozos. 

 

Se muestra la Localización del proyecto. Incluir las coordenadas geográficas y/o UTM 

 
Los 2 pozos a los que se hace referencia en este Informe Preventivo del proyecto “Reparación y 

Mantenimiento a 2 Pozos del Área Contractual 4 Burgos”, pertenecen al Área Contractual 4 Burgos, 

ubicada en los municipios de Méndez, Tamaulipas y China, N.L., México. En la Figura 4  se muestra la 

ubicación del área mencionada, mientras que en Tabla 5 se muestran las referencias geográficas de los 

vértices de la misma. 

 

Figura 4  Localización geográfica del área contractual 4 Burgos
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      Tabla 5  Coordenadas geográficas del Área Contractual 4 Burgos 
DATUM WGS84  

Vértice Latitud Longitud 

1 25º09’30” 98º21’00” 

2 25º09’30” 98º30’30” 

3 25º20’30” 98º30’30” 

4 25º20’30” 98º34’00” 

5 25º23’30” 98º34’00” 

6 25º23’30” 98º21’00” 

 
 
 
III.1.2. Dimensiones del proyecto 

La superficie que se contempla utilizar y que es correspondiente a las peras de perforación de 2 pozos 

petroleros incluidos en el presente informe, es de 26,600 m2, misma que se detalla en el Tabla 6, junto 

con las coordenadas de perforación de dichos pozos.  

 

               Tabla 6  Coordenadas de las peras de perforación de 2 pozos del Área Contractual 4  Burgos 

DATUM WGS 1984 UTM Z-14 N 

Pozo 

Granaditas 3 

Ita 14 

 

 

III.1.3 Características del proyecto 

 
Las características de los 2 nuevos pozos a incluir este Informe Preventivo “Reparación y 

Mantenimiento a 2 Pozos del Área Contractual 4 Burgos”, se muestran en el Tabla 7. Es importante 

mencionar que si se contempla la extracción de hidrocarburos, lo cual implica la operación y mantenimiento 

de pozos petroleros activos con su respectiva Línea de Descarga.  

 

 

 

 

 

 

Coordenadas del pozo, en 
términos del artículo 113, 
fracción 1 de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP
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  Tabla 7 Características de los 2 pozos que se encuentran el área contractual 4 Burgos. 

    Pozo 

Coordenadas 

Geográficas 

(ITRF08) 
 

Estado 
Profun 

didad (m) 

 

Tipo 

   Año de  
perfora 
ción 

Resultado de 
terminación 
del pozo 

Estatus 
Actual del 
Pozo 

Producción 
Actual 

 

Línea de 
descarga 

Latitud Longitud 

Inactivo 2,254 Desarrollo 2007-2008 Productor de gas 

y 

condensado 

Productor No hay 
información 

LDD Ita 14 - 

Modita 6 2"ø 

X 2.400 KM 

Inactivo 3,035 Desarrollo 2007 Productor gas 

seco 

Cerrado con 

posibilidades 

de 

explotación 

      No hay   

información 

LDD Granaditas 

3-ERG Pipila 1 

3”ø x 3.958 KM 

 

Además  en la Tabla 8 se presentan las Líneas de Descarga en las que se realizarán acciones de 

valoración para posibles acciones de mantenimiento que se requieran. 

 
        Tabla 8  Características de Líneas de Descarga correspondientes al Área Contractual 4 Burgos 

Origen Destino 
Diámetro 

(pulgadas) 
Longitud 

(km) 
Descripción de 

tubería Estado 

Granaditas 3 Estación Pipila 1 3 3,958 
Línea de 

descarga 

F/o Definitiva 

Ita 14 Modulo Ita 6 2 2,400 
Línea de 

descarga 

F/o Definitiva 

 

 

En el presente proyecto se contempla de manera general las siguientes acciones: 

o Pruebas de Producción (Aforo). 

o Otras intervenciones específicas en Pozos (Limpieza). 

o Pruebas de Producción (Prueba de Incremento - Decremento de Presión). 

 
o Pruebas de Producción (Aforo). 

1. Desmantelamiento de Líneas de Superficie. 

2. Desmantelamiento de la Línea Bajante del Pozo. 

3. Montaje de Línea en el Pozo. 

4. Prueba de Línea con Presión Requerida de acuerdo al Programa. 

5. Apertura de Pozo a Estrangulador en Tanque o Batería. 

6. Monitoreo de Pozo Fluyendo por Separador de Prueba. 

7. Bajada de Placa de Orificio o Apertura de Medidor Multifásico a profundidad media. 

8. Monitoreo de Mediciones de Gasto de Aceite y Gas en el Separador. 

Coordenadas del pozo, 
en términos del artículo 
113, fracción 1 de la 
LGTAIP y 110 fracción I
de la LFTAIP
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9. Toma de Información, Densidad de Aceite y Gas. 

10. Cambio de Estranguladores de acuerdo a Programa. 

11. Bajada de Placa de Orificio o Apertura de Medidor Multifásico a mayor profundidad. 

12. Toma de información, Mecánica y Eléctrica de acuerdo a Programa. 

13. Toma de Información, Densidad de Aceite y Gas. 

14. Fin de las Mediciones con Estranguladores. 

15. Montaje de Línea Bajante de Pozo y Líneas de Superficie. 

16. Activación de Pozo a Líneas Normales. 

o Otras intervenciones específicas en Pozos (Limpieza). 

1. Preparación del Sitio. 

2. Movilización del Equipo de Reparación. 

a. Apertura de Pozo y Remoción de Árbol de Válvulas. 

b. Recuperación de tuberías de fondo. 

c. Corrida de Tubería con Escareador al Intervalo de Interés y Lanzar Bache de 

Limpieza. 

d. Iniciar Servicio de Bombas. 

e. Viaje de Tuberías. 

f. Inyección de Fluido Lavador a gasto constante de acuerdo a Programa (Revisión de 

Injectividad). 

g. Retorno de Tuberías. 

h. Correr tuberías de producción 

i. En caso de utilizar un Sistema Artificial de Producción, correr varillas de la bomba 

j. Instalar cabezales. 

3. Desmantelamiento de Equipo. 

4. Conexión de Líneas de Descarga. 

5. Conexión de Servicios Eléctricos, si no cuenta con SAP, ir a Paso 6. 

6. Activación de Sistema Artificial de Producción o Activación de Pozo Fluente. 

 

 

o Pruebas de Producción (Prueba de Incremento - Decremento de Presión). 

1. Apertura de Pozo a Producción. 

2. Calibración de Tuberías de Producción y Camisas. 

3. Bajada de Reloj de Medición de Presión (Sonda) con Tiempos de acuerdo al Programa. 
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4. Registro de Presiones por Mediciones de acuerdo al Programa. 

5. Cerrar pozo. 

6. Toma de información, Presión y Temperatura de Fondo Cerrado con tiempos de acuerdo 

al Programa. 

7. Recuperación de Primer Reloj de Medición de Presión. 

8. Bajada de Segundo Reloj de Medición de Presión (Sonda) con Tiempos de acuerdo al 

Programa. 

9. Recuperación de Segundo Reloj de Medición de Presión. 

10. Bajada de Tercer Reloj de Medición de Presión (Sonda) con Tiempos de acuerdo al 

Programa. 

11. Recuperación de Tercer Reloj de Medición de Presión. 

12. Bajada de Cuarto Reloj de Medición de Presión (Sonda) con Tiempos de acuerdo al 

Programa. 

13. Recuperación de Cuarto Reloj de Medición de Presión. 

14. Monitorio de curva de decremento. 

15. Medición de presión en superficie y aforo de volumen producido. 

16. Toma muestra de gas para análisis cromatográfico. 

17. Toma muestra de aceite para análisis PVT. 

18. Recuperación de Relojes de Medición de Presión (Sondas). 

19. Terminación de Prueba de Incremento-Decremento. 

20. Activación de Pozo a Fluir. 

 
 

A continuación, se describen las acciones tipo a realizar durante el mantenimiento, pruebas de 

producción y desarrollo de los pozos considerados dentro del presente informe. 

o Terminación de Pozos 

 
La terminación de los pozos comprende las siguientes actividades que se de igual manera se 

desarrollan posteriormente: 

▪ Tipos de terminación. 

▪ Evolución de las terminaciones 

▪ Tipos de terminación en el proyecto 

▪ Evolución de los fracturamientos. 

▪ Diseño de la tubería de explotación. 
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▪ Cementación de la tubería de explotación. 

▪ Evaluación de la cimentación. 

▪ Técnica de disparos. 

▪ Geometría de la fractura. 

▪ Equipo de limpieza. 

 

▪ Tipos de terminación 

❖ Terminación sencilla con empacador permanente o recuperable. 

❖ Terminación doble (dos tuberías de producción) con empacador. 

❖ Terminación triple (tres tuberías de producción) con empacador. 

❖ Terminación tubingless (sencilla, doble y triple). 

 
▪ Evolución de las terminaciones 

Pueden ser sencilla o múltiple, las ventajas de este proceso son: una producción más sostenida, 

recuperación más rápida de la reserva, mayor valor presente neto y los fracturamientos se realizan con pozo 

nuevo. 

 

• Procedimiento general de la terminación. 

• Cementar la tubería de explotación. 

• Esperar el fraguado e instalar conexiones definitivas y desmantelar el equipo. 

• Disparar primer intervalo y registrar presión de fondo o prueba de presión. 

• Efectuar primer fracturamiento hidráulico. 

• Calibrar con ULA, colocar tapón de arena, calibrar con ULA. 

• Disparar el segundo yacimiento y fracturarlo. 

• Colocar segundo tapón de arena, disparar y fracturar siguiente arena. Misma 

secuencia hasta terminar los int. Programados. 

▪ Tipos de terminación 

 

La terminación incluye los fracturamientos hidráulicos por la baja permeabilidad de sus formaciones y 

la explotación simultánea de varios yacimientos (arenas). Existen dos tipos de terminación. 

Terminación de tubingless. Se hace en tubería de producción cementada donde se explotan varios 

yacimientos simultáneamente. Es aplicable en campos de bajo riesgo donde hay suficiente conocimiento del 

área, aunque algunas compañías también usan este tipo de terminación en pozos exploratorios o 

delimitadores; cuando los problemas de corrosión no son críticos y cuando se tiene un alto índice de éxito en 

las cimentaciones primarias. 

Ventajas: Reducción de costos por menores volúmenes de lodo, cemento, acero, barrenas de menor 
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diámetro y del volumen de arena a utilizar en tapones para aislar intervalos. La limpieza es del pozo más rápido 

y eficiente, se elimina el uso de empacadores, equipo de terminación de líneas de acero y fallas mecánicas 

asociadas. 

Desventajas: requiere de un estricto control de calidad en la cementación primaria y las reparaciones 

mayores resultan más complicadas. 

Terminación a través de TR de 41/2’’– 5. Se lleva a cabo en varios yacimientos simultáneamente con 

mayor productividad (mayores gastos de producción). Se aplica en pozos con mayores gastos de 15 MMPCD 

y se requiere del uso de aparejo de producción por su productividad o por problemas de corrosión de tuberías. 

Los fracturamientos pueden ser tradicionales para longitudes tradicionales (de menos de 400 pies) y 

múltiples (600 a 1000 pies). En el Tabla 9 se muestran los detalles del procedimiento de fracturamiento 

hidráulico. 

 

   Tabla 9   Proceso de Fracturamiento Hidráulico 

Recopilación y 
análisis de la 
información 

 

Prediseño 
 

Minifractura 
 

Diseño 
 

Ejecución 
 

Evaluación 

Características 
del yacimiento 

Diseño preliminar: 
-Longitud amplitud 
-Conductividad 
-Volúmenes de gel 
y arena 
-Apuntalante 

Esfuerzo 
mínimo 

Ajuste del 
prediseño: 
Volúmenes y 
tipo de fluidos 
Apuntalante 

Logística Análisis de 
presiones 
durante la 
fractura 

Presión Alternativas con 
análisis 
económicos 

Eficiencia de 
fluido 

Software 
MFRAC III 

Registro de 
presiones y 
gasto(análi
sis en 
tiempo 
real) 

Curvas de 
variación de 
presión 

Permeabilidad  Determinación 
del crecimiento 
de altura 

 Control de 
Calidad 

Análisis 
comparativo 
prog/real 

Temperatura     Evaluación 
altura (reg. 
temp, 
radioactivo, 
etc.) 

 

Además de lo anterior se describe lo siguiente en referencia al fracturamiento hidráulico, destacando 

que para ello se observará lo dispuesto en los "Lineamientos en Materia de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente”, entre tanto, y respecto a esta actividad el personal deberá cumplir 

con las siguientes disposiciones: 
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• El personal que interviene en las actividades de Instalación o retiro de Placa de aislamiento 

(comal), debe usar obligatoriamente su Equipo de Protección Personal (Casco, Guantes, Ropa 

de algodón, Botas de piel con casquillo protector, Protección Auditiva, Protección Visual). 

• Para realizar las actividades descritas en el procedimiento se deberá contar con el equipo 

necesario y la herramienta adecuada, estando estas en buenas condiciones de uso, quedando 

estrictamente prohibido la improvisación de herramientas. 

• Si durante el desarrollo de las actividades se detecta una condición o escenario no contemplado y 

que comprometa la seguridad en el trabajo de las actividades, se deberá hacer una pausa del 

mismo y replantear los controles necesarios para su mitigación. 

• Al término de las actividades, las instalaciones y áreas donde se llevó a cabo esta actividad, 

deberán de quedar limpias y ordenadas, así como disponer correctamente de los residuos 

generados para su correcta contención y disposición final. 

 
o Descripción de actividades a realizar en el fracturamiento. 

➢ Minifrac y Fracturamiento Hidráulico 

o Inspección previa de la locación: Esta inspección es realizada por un supervisor de servicios. 

En la misma observa lo siguiente: estado ambiental de la locación, dirección del viento y vías 

de acceso y escape. Igualmente visualiza la ubicación de los quipos de Fractura Hidráulica, 

Tubería Flexible y Equipos Fluidores (en caso que aplique). 

➢ Movilizar y conectar equipos: 

o Movilización. 

o Reunión interna de seguridad. 

o Conexión de los equipos en la locación. 
 

➢ Instalar herramienta de protección del cabezal del pozo (WHIT): 

o Reunión interna de seguridad. 

o Instalación de herramienta. 
 

➢ Efectuar prueba de líneas de bombeo: 

o Probar línea principal de bombeo (tubing) entre 1,000 y 2,000 psi por encima de la presión 

máxima de bombeo esperada (10 minutos). Efectuar la prueba contra válvula 3” de la 

herramienta de protección del cabezal del pozo. 

o Probar línea de bombeo del espacio anular entre 1,500 a 2,000 psi por encima de la presión 

máxima a aplicar. Probar contra válvula del cabezal del pozo. 

o Calibrar sistema de alivio de emergencia tanto de la línea principal como la línea anular. 

➢ Preparar – acondicionar geles de fractura. 

➢ Ejecutar prueba de inyección (step up rate test) y operación del minifrac: 

o Reunión de seguridad. Discutir aspectos tales como: seguridad, programa de bombeo y 
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detalles de la operación, ubicación del personal, responsabilidades, planes y equipo de 

contingencia. Parámetros críticos. 

o Abrir anular, registrar presión y presurizar. 

o Presurizar línea principal y abrir pozo. Registrar presión. 

o Efectuar prueba de inyección (step up rate test) con gel lineal. Iniciar bombeo a baja tasa e 

incrementar paulatinamente la tasa de bombeo en intervalos iguales de tiempo. Monitorear 

respuesta de presión del pozo para cada incremento de tasa. Parar bombeo. 

o Efectuar operación del minifrac: 

 

o Realizar "step down test” para observar fricción en las perforaciones y tortuosidad. 

o Registrar ISIP y declinación de presión. 
 

➢ Efectuar análisis del minifrac y rediseño del tratamiento principal: 

o Utilizar software PDAT, determinar presión y tiempo de cierre de la fractura. 

o Introducir la información del minifrac obtenida con el PDAT, dentro del simulador de fractura 

“Fracpro PT” y realizar el acople de la presión neta observada y la presión neta del modelo. 

Ajustar el coeficiente de pérdida de filtrado. 

o Determinar valores de fricción en las perforaciones y tortuosidad. Utilizar Fracpro PT para 

realizar rediseño del tratamiento. 

 

➢ Acondicionar fluidos para ejecución del tratamiento principal. 

 

➢ Efectuar reunión de seguridad con todo el personal involucrado en la operación: 

o Informar nuevo programa de bombeo. 

o Parámetros críticos, tópicos de ambiente y seguridad. Ubicación y responsabilidades del 

personal. Planes de respuesta a emergencias. 

 

➢ Efectuar Fractura Hidráulica: 

o Bombear pad (colchón): tasa de fractura. Gel reticulado. 

o Bombear etapas de arena: tasa de fractura. Observar presiones, tomar decisiones en tiempo 

real. Gel reticulado. 

o Desplazar tubería: tasa de fractura, observar presiones, tomar decisiones. Esperar por cierre 

de la fractura. 

 

➢ Efectuar limpieza del pozo con unidad de Tubería Flexible, en caso de ser necesario. 

 

➢ Fluir pozo a equipos de superficie. 

o Efectuar Plática de Seguridad con el Personal involucrado en la actividad de Colocación de 

Mangas Termo-contráctiles, para definir las actividades a realizar, los riesgos asociados y las 

medidas de seguridad a aplicar. Revisando igualmente el Procedimiento de Planeación, 
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Programación, Autorización y Ejecución Segura de Trabajos. 

o Limpiar el área de la junta donde se va a colocar la manga Termo-contráctil, con esmeril y 

carda trenzada. 

o Limpiar con un trapo húmedo con solvente el área a colocar la manga Termo- contráctil, para 

retirar el polvo o grasa. 

o Precalentar la junta con un multiflama a una temperatura aproximada de 60°C. 

o Remover parcialmente el plástico protector de la manga Termo-contráctil. 

o Centrar la manga y colocarla en la junta y con la ayuda del multiflama calentando la parte 

interna de la manga, envolver la tubería. 

o Calentar la manga Termo-contráctil y con la ayuda de un rodillo sacar las burbujas de aire que 

queden atrapadas, desde el centro de la soldadura hacia los extremos de ambos lados, hasta 

tener una apariencia y color uniforme, libre de bolsas de aire, arrugas o cualquier otra 

irregularidad. 

o Calentar el parche de cierre de un extremo y colocarlo sobre el traslape de la manga Termo-

contráctil y con la ayuda del rodillo y el multiflama terminar de colocarlo. 

o Termina procedimiento. 

 

▪ Diseño de la tubería de explotación 

 

 La tubería debe estar diseñada para soportar toda la gama de esfuerzos a que estará sometida 

durante la terminación y producción del pozo. Se someten a análisis convencional, que incluye pruebas 

de: 

 
Presión interna: es el factor de control en la superficie y se determina comúnmente por la presión de 

yacimiento menos un gradiente de gas; pero en nuestro caso por la presión máxima de fracturamiento. 

 
Colapso: Es el factor que predomina en la parte inferior del pozo y se calcula con la columna hidrostática 

del fluido de control en el espacio anular considerando presión cero en el interior de la tubería. 

 
Tensión: La carga axial se verifica en la cima de cada sección de tubería para verificar que la resistencia 

de la junta es suficiente para sostener el peso de abajo. 

 
Esfuerzos biaxiales: Resultan cuando la tubería está sujeta a tensión. Al incrementar la tensión se 

reduce la resistencia al colapso e incrementa la resistencia a la presión 

interna. Cuando se llevan a cabo fracturamientos y producción debe considerarse lo siguiente: 

 
La sarta de la tubería bajo condiciones de fracturamiento experimenta un gran incremento en la presión 

interna como resultado de la presión de fracturamiento y decremento en la temperatura promedio 

causados por los fluidos fracturantes; además de las fuerzas creadas por esos cambios en presión y 
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temperatura son similares a aquellos experimentados por la tubería de producción fija a un empacador y 

pueden ser atribuidos a los siguientes cuatro efectos: 

 
Pistón: Este efecto es el resultado de los cambios de presión en el interior de la tubería actúa sobre el área 

de la sección transversal. 

 
Pandeo: Este efecto resulta cuando el tubo tiende a pandearse o formar una espiral debido a la 

distribución de fuerzas creadas por una presión interna mayor que la presión externa. Este efecto es 

mínimo en tuberías que se usan para el fracturamiento. 

 
Efecto de aglobamiento: Este efecto ocurre cuando la diferencial de presión en el interior del tubo trata 

de expandirla o aglobarla, provocando un efecto de acortamiento que causa fuerzas de tensión 

adicionales. Este efecto es muy importante durante las operaciones de fractura. 

 
Efecto de temperatura: Es el único efecto que no es resultado de cambios de presión, sino que es función 

de solo cambios de temperatura. Las fuerzas de tensión adicionales resultan cuando la tubería trata de 

contraerse cuando el pozo es enfriado por fluidos Fracturantes. 

 
Durante la producción ocurre un calentamiento de la tubería, de tal manera que la parte superior (no 

cementada) tiende a elongarse causando pandeo, este efecto puede calcularse con el software Well-

Cat y para contrarrestarlo se recomienda dejar con tensión adicional al peso de la tubería (de 4 a 6 

toneladas). 

▪ Cementación de la tubería de explotación. 

 

Factores a considerar: 

 
Acondicionamiento de lodo: Las propiedades reológicas del lodo, viscosidad plástica y punto de 

cedencia deberán reducirse a los niveles mínimos permisibles en el pozo. 

 
Mezcla de lechadas: Usar mezcla en bache para obtener una lechada homogénea en densidad y 

propiedades geológicas. Realizar el desplazamiento de la lechada con salmuera al máximo gasto 

posible, sin que la densidad equivalente de circulación rebase los límites de fractura. Antes de soltar el 

tapón de desplazamiento las líneas de cementación deben lavarse hasta la cabeza de cementación, 

para evitar la presencia de cemento detrás del tapón de desplazamiento. 

 
En pozos profundos mayores de 2900 m debe usarse doble tapón limpiador durante el desplazamiento. 

La cementación se realiza de acuerdo a la propuesta y cedula de bombeo acordada. Además, durante 

la operación debe aplicarse movimiento de rotación o reciprocación para incrementar la eficiencia de 

desplazamiento y asegurar el éxito. 
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▪ Evaluación de la cementación 

 

El registro CBL-VDL es el más comúnmente usado para evaluar la cementación. Debe tomarse con 

presión suficiente para evitar el microanulo, el cual afecta la señal de registro mostrando mala 

adherencia en cimentaciones exitosas. Cuando el equipo de flotación funciona, la presión en la TR debe 

descargarse a cero para evitar el microanulo y tomar registro sin presión, mientras que cuando el equipo 

de flotación no funciona debe cerrarse el pozo con la presión diferencial que se haya obtenido durante 

el desplazamiento. Y debe mantenerse para evitar el microanulo. El registro CBL se tomará con la 

presión máxima que se obtenga. 

 

▪ Técnica de disparos. 

 

Normalmente se realizan disparos con el pozo lleno de salmuera. Ocasionalmente en pozos de baja 

presión se utiliza la técnica de bajo-balance. 

Geometría de la fractura 

 

Se considera la longitud, ancho y alto de la fractura. 

 

▪ Equipo de limpieza y medición de pozos. 

 

Limpieza de pozos fracturados con arena y mediciones iniciales de producción de gas, condensado y 

agua. Se determinan las características de lo que el pozo produce: gasto de gas, condensado y agua; 

salinidad y pH del agua; prueba de potencial para determinar estrangulador óptimo y gravedad 

específico de gas. 

 

III.1.4 Indicar el uso actual del suelo en el sitio seleccionado (industrial, urbano, suburbano, agrícola 

y/o erial). Describir brevemente los usos predominantes en la zona del proyecto y en los predios 

colindantes. 

Se desarrollará un análisis sobre las condiciones ambientales del Área de influencia, remitiendo las 

conclusiones que justifiquen el estado de deterioro y/o conservación del ecosistema en donde incidirá el 

proyecto. 

 

El uso de suelo y vegetación señalado por el INEGI en los alrededores de  la ubicación de las peras 

de perforación de los pozos de estel Informe Preventivo “Reparación y Mantenimiento a 2 Pozos del Área 

Contractual 4 Burgos”, se detalla en el Tabla 10, donde domina principalmente el Pastizal Cultivado,el Matorral 

Xerofilo,y Matorral Espinoso Tamaulipeco; sin embargo las áreas de  las peras de estos pozos ya fueron 

impactadas con anterioridad por lo que su uso de suelo actual es Industrial 
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   Tabla  10  Uso de suelo y vegetación de los pozos del Área Contractual 4 Burgos 

Pozo Latitud Longitud Uso de suelo 

Granaditas 3    Área industrial 

Ita 14    Área industrial 

 

Es importante aclarar que en las peras de perforación de los pozos descritos en su momento ya fueron 

autorizadas e intervenida para cambio de Uso de Suelo. 

III.1.5      Programa de trabajo 

 
Las principales acciones que se realizarán dentro del proyecto se describen en la Tabla 11. 

 
     Tabla 11  Programa de trabajo 

Actividad Sub-
Actividad 

Tarea Sub-Tarea                                  Mes Total 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12  

 
Producción 

Operación de 
Instalaciones 
de Producción 

Mantenimiento de 
las instalaciones de 
producción 

Mantenimiento operativo de 2 
pozos activos y de los 
equipos asociados a las 
instalaciones de 
producción. 

2 2 2 2 2 2 2 2 2    18 

Producción Pruebas de 
producción 

Ejecución de 
pruebas de 
producción 

Toma de información en 
Pozos - Presión Estática 

2             
2 

Producción Pruebas de 
producción 

Ejecución de 
pruebas de 
producción 

Toma de información en 
Pozos - Presión Dinámica 

2            2 
 

Producción Pruebas de 
producción 

Ejecución de 
pruebas de 
producción 

Toma de información en 
Pozos - Prueba de 
Producción 

2            2 
 

 
Producció n 

 
Intervención a 
Pozo 

Otras intervenciones 
especificas en 
Pozos 

 
Toma de información en 
Pozos - Calibración 

2            2 
 

Producción Operación de 
Instalaciones 
de Producción 

Mantenimiento de 
las 
instalaciones de 
producción. 

Estudio de Integridad 
Mecánica de pozos y LDD. 

 1 1          2 

 
Algunas de las actividades que además se contemplan dentro del plan de trabajo, el cual está 

encaminado a garantizar la continuidad operativa del Área Contractual 4 Burgos son las siguientes: 

 

1. Estudio de Integridad Mecánica en las instalaciones de producción existentes. 

2. Mantenimiento operativo de 2 pozos incluidos en el presente Informe Preventivo “Reparación y 

Mantenimiento a 2 Pozos del Área Contractual 4 Burgos” y de los equipos asociados a las 

instalaciones de producción (separadores, tanques de almacenamiento, sistema de desfogue, 

múltiple de recolección y tuberías de proceso). 

3. Toma de información de Pruebas de Presión Estática a los 2 pozos en el Informe Preventivo (IP). 

4. Toma de información de Pruebas de Presión Dinámica a pozos petroleros. 

5. Toma de información de Pruebas de Producción a pozos. 

Coordenadas del pozo, en términos del artículo 113, 
fracción 1 de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP
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6. Toma de información de Calibraciones a pozos para verificar condiciones mecánicas del revestidor 

y última profundidad libre. 

 

El Operador Petrolero llevará a cabo estudios y análisis de yacimiento, pozos e instalaciones 

superficiales y condiciones de comercialización y mercado; de acuerdo a los resultados que se obtengan de 

estos estudios y análisis, se evaluará la ejecución de Reparaciones Mayores y Menores en pozos cerrados y/o 

productores del Área Contractual, en cuyo caso, dichas reparaciones se calendarizarán y programarán de 

acuerdo a las mejores prácticas de la industria. 

 
En cuanto a las actividades que involucra la infraestructura del área, se contempla: 

1. Revisión y evaluación de los sistemas de medición, en las diferentes Estaciones de Recolección para 

su mantenimiento y/o adecuación. 

2. Evaluar reubicación de LDD, en aquellos pozos que lo ameriten. 

3. Medición del gas y líquidos. 

 

 
III.1.6 Presentar un programa de abandono 
 

Al concluir la vida útil de 25 años y en caso de no obtener los resultados esperados se optará por el 

abandono del sitio para la obra en mención. 

 
Se deberá llevar a cabo la limpieza del sitio y áreas aledañas al concluir la operación y mantenimiento 

del pozo, considerando para el caso, el equipo, materiales, y maquinaria utilizada, así como la infraestructura 

de apoyo, restaurando las áreas afectadas a las condiciones topográficas originales, disponiendo los residuos 

generados por tal acción, en los sitios que indique la autoridad local competente y conforme a la normatividad 

ambiental vigente. 

 

III.2 Identificación de las sustancias o productos que van a emplearse y que podrían provocar un 

impacto al ambiente, así como sus características físicas y químicas. 

 
En la tabla 12 se muestran las sustancias a utilizar para las tareas de mantenimiento y reparación de pozos. 
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Tabla 12.-  Sustancias a utilizar en el proyecto 
Nombre 

comerci
al 

Nombre técnico CAS1 Estado 
físico 

Tipo de 
envase 

Etapa o 
proceso en 
que se emplea 

Cantida
d de uso 
mensual 

Cantidad de 
reporte 

Características CRETIB TLV4 Destino o uso 
final 

Uso que se da 
al material 
sobrante 

C R E T I B 

 

 

Secreto Industrial, 
información protegida en
términos del artículo 113,
fracción II de la LGFAIP 
y 116 de la LGTAIP 
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Continuación de la 12.- Sustancias a utilizar en el proyecto 
Nombre 

comercial 
Nombre técnico CAS1 Estado 

físico 
Tipo de 
envase 

Etapa o 
proceso en que 
se emplea 

Cantidad 
de uso 
mensual 

Cantidad de 
reporte 

Características CRETIB TLV4 Destino o uso 
final 

Uso que se da 
al material 
sobrante 

C R E T I B 

 

Secreto Industrial, 
información protegida en 
términos del artículo 113,
fracción II de la LGFAIP 
y 116 de la LGTAIP 
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Continuación de la tabla 12.- Sustancias a utilizar en el proyecto 
Nombre 

comercial 
Nombre técnico CAS1 Estado 

físico 
Tipo de 
envase 

Etapa o 
proceso en que 
se emplea 

Cantidad 
de uso 
mensual 

Cantidad de 
reporte 

Características CRETIB 
 

TLV4 Destino o uso 
final 

Uso que se da 
al material 
sobrante 

C R E T I B 

 

 

Secreto Industrial, 
información protegida en
términos del artículo 113,
fracción II de la LGFAIP 
y 116 de la LGTAIP 
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Continuación de la Tabla 12.- Sustancias a utilizar en el proyecto 
Nombre 

comercial 
Nombre 
técnico 

CAS1 Estado 
físico 

Tipo de 
envase 

Etapa o 
proceso en que 
se emplea 

Cantidad 
de uso 
mensual 

Cantidad de 
reporte 

Características CRETIB 
 

TLV4 Destino o uso 
final 

Uso que se da 
al material 
sobrante 

C R E T I B 

 

 

Secreto Industrial, 
información protegida en
términos del artículo 113,
fracción II de la LGFAIP 
y 116 de la LGTAIP 
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Continuación de la tabla 12.- Sustancias a utilizar en el proyecto 
Nombre 

comercial 
Nombre 
técnico 

CAS1 Estado 
físico 

Tipo de 
envase 

Etapa o 
proceso en que 
se emplea 

Cantidad 
de uso 
mensual 

Cantidad de 
reporte 

Características CRETIB2 
 

TLV4 Destino o uso 
final 

Uso que se da 
al material 
sobrante 

C R E T I B 

 

 

Secreto Industrial, información protegida en términos del 
artículo 113, fracción II de la LGFAIP y 116 de la LGTAIP
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III.3 Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya generación se prevea, 

así como medidas de control que se pretendan llevar a cabo. 

 

En cuanto a las emisiones a la atmósfera de refiere, los equipos y maquinaria que utilicen combustible, 

generarán emisiones. Por lo que con la finalidad de disminuir estas emisiones  a la atmósfera, los equipos y 

maquinarias deberán de encontrarse en buen estado y contar con su mantenimiento preventivo. 

 
En cuanto a las descargas de aguas residuales se refiere, en caso de ser necesario durante las 

intervenciones o reparaciones, se contará en sitio con baños móviles de 1 por cada 25 trabajadores o fracción. 

Los baños móviles deben de recibir su mantenimiento periódico por una empresa autorizada para la recolección 

y disposición de aguas residuales en sitios autorizados. 

 
En cuanto a  residuos se refiere, éstos serán almacenados de manera temporal en el sitio y se 

dispondrán de acuerdo a lo que señala la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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En el Tabla 13 se muestra la generación de residuos sólidos. 
 

Tabla 13  Generación de residuos sólidos 
Nombre del 

residuo 
Componentes del 

residuo 
Proceso o etapa en 

el que se genera 
Características 

CRETIB 
Volumen generado 

por unidad de 
tiempo 

Tipo de 
empaque 

Sitio de 
almacenamiento 

temporal 

Características 
del sistema de 
transporte al 

sitio de 
disposición 

final 

Sitio de 
disposición final 

Recorte de 
perforación 

Arcillas, 
Aditivos, diésel 

Perforación T,I 4150 kg Tolva En el sitio de la 
obra 

De acuerdo a 
disposiciones 
oficiales 

De acuerdo a 
disposiciones 
oficiales 

Sólidos 
impregnados de 
hidrocarburos 

Textiles / 
hidrocarbur
os 

Mantenimiento T,I 900 kg Contenedores 
metálicos 

En el sitio de la 
obra 

De acuerdo a 
disposiciones 
oficiales 

De acuerdo a 
disposiciones 
oficiales 

 
  En la tabla 14 se mencionan las normas oficiales mexicanas que serán observadas de acuerdo a los residuos que se generarán. 

 
Tabla 14    Normas Oficiales Mexicanas que serán observadas 

NORMA DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

NOM-115- 
SEMARNAT-2003 

Que establece las especificaciones de protección ambiental 
que deben observarse en las actividades de perforación de 
pozos petroleros terrestres para 

exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y 

eriales. 

Se encarga de  regular las actividades de perforación de pozos 
petroleros terrestres para exploración y producción en zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales, ocasionan impactos poco 
significativos para el ambiente y el entorno social. 

NOM-117- 
SEMARNAT-2006 

Que establece las especificaciones de protección ambiental 
para la instalación y mantenimiento mayor de los sistemas 
para el transporte y distribución de hidrocarburos y 
petroquímicos en estado líquido y gaseoso, que realicen en 
derechos de vía terrestres existentes, ubicados en zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales 

Esta norma será observada en lo referente a líneas de descarga 
que se ubiquen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, y que 
ocasionan impactos poco significativos para el ambiente y el 
entorno social. Es importante señalar que solo se considera 
reparación y/o remplazo de las líneas de descarga que sean 
necesarias; respecto a ductos, éstos no serán intervenidos por el 
Promovente ya que están a cargo de Pemex. 
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  Continuación de la  Tabla 14    Normas Oficiales Mexicanas que serán observadas 
NORMA DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

NOM-002- 
SEMARNAT-1996 

Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

En las áreas donde se llevará a cabo la operación y 
mantenimiento de pozos no se  cuenta con servicios de 
drenaje por lo que de ser necesario se instalarán baños 
móviles, que tendrán mantenimiento periódicamente y sus 
aguas residuals serán recolectadas por una empresa 
autorizada para el manejo de las mismas. Queda 
estrictamente prohibido verter las aguas residuales en cuerpos 
de agua o suelo. 

NOM-041- 
SEMARNAT-2015 

Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores que usan 
gasolina como combustible. 

Los vehículos automotores que se utilicen deberán contarán 
con su verificación vehicular, serán de modelo reciente y se 
observará que cuenten con los servicios correspondientes 
de mantenimiento, conforme a la regulación local aplicable. 

NOM-045- 
SEMARNAT-2006 

Protección ambiental. - Vehículos en circulación que 
usan diésel como combustible. - Límites máximos 
permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y 
características técnicas del equipo de medición. 

Los vehículos automotores que utilicen diésel como 
combustible deberán contar con mantenimiento preventivo 
que consiste en cambios de filtros, aceite, bandas y 
mangueras. 

NOM-052- 
SEMARNAT-2005 

Que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 

Establece las características de los residuos peligrosos, el 
listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al ambiente. 

NOM-080- 
SEMARNAT-1994 

Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación, y su método de medición. 

Los vehículos automotores que se utilicen durante la 
ejecución del presente Proyecto serán de modelo reciente y 
se observará que cuenten con los servicios 
correspondientes de mantenimiento para evitar la 
generación de ruido. 

NOM-EM-005- 
ASEA-2017 

Que establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a 
Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
elementos y procedimientos para la formulación de los 
Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

Se clasificarán los residuos de manejo especia de acuerdo 
a lo que señale la norma. 
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  Continuación de laTabla 14    Normas Oficiales Mexicanas que serán observadas 
NORMA DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

NOM-138- 
SEMARNAT/SSA1- 
2012 

Que establece los límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el 
muestreo en la caracterización y especificaciones 
para la remediación 

En caso de presentarse un derrame de hidrocarburos o 
sustancias contaminantes, se realizarán las acciones de 
contención y su adecuada disposición, de ser necesario se 
realizará la Evaluación de Daños Ambientales y en su caso 
la restauración del área afectada 

NOM-147- 
SEMARNAT/SSA1- 
2004 

Que establece criterios para determinar las 
concentraciones de remediación de suelos 
contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, 
cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, 
selenio, talio y/o vanadio 

En caso de presentarse un derrame de hidrocarburos o 
sustancias contaminantes, se realizarán las acciones de 
contención y su adecuada disposición, de ser necesario se 
realizará la Evaluación de Daños Ambientales y en su caso 
la restauración del área afectada 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME PREVENTIVO (IP) 
            “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A 2 POZOS DEL ÁREA CONTRACTUAL 4 BURGOS” 

46   

 

Conjuntamente con  la normatividad antes mencionada es importante mencionar que se 

observará lo dispuesto y señalado en las siguientes disposiciones mencionadas tanto en la LGEEPA  así 

como en su reglamento. 

 

III.4 Descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras fuentes de emisión de 
contaminantes existentes en el área de influencia del Proyecto. 

 

III.4.1 Representación gráfica del área de influencia.  

 
  En la Figura 5 se muestra un plano de la delimitación del Área de Influencia, misma que corresponde a 

la poligonal del Área Contractual 4 Burgos. 

 

El área de influencia tiene una superficie de 440 Km2 dentro de los cuales se encuentran los 2 

pozos objeto de este estudio y que serán intervenidos para su reparación y mantenimiento. 

 

         Figura  5 Delimitación del Área de Influencia 
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III.4.2 Justificación del Área de influencia: 

 
El Área de influencia se seleccionó conforme a la poligonal establecida para el Área Contractual 

4 Burgos definida por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 

III.4.3 Identificación de atributos ambientales. 
 

Descripción de los atributos ambientales del Área de influencia. 

 
Fisiografía 

 
Fisiográficamente la zona se localiza en la subprovincia de la cuenca del Río Bravo, 

geológicamente conocida como Cuenca de Burgos, siendo los rasgos topográficos los correspondientes 

a la llanura Costera del Golfo de México. La que se presenta como una superficie ondulada con 

pendiente suave que asciende hacia el occidente, perturbada ocasionalmente por pequeños accidentes 

topográficos de poca elevación con algunos escarpes en aquellas formaciones más resistentes a la 

erosión. 

 
Clima 

 
Uno de los factores de mayor importancia para el análisis climatológico es el de la precipitación 

el que guarda estrecha relación con los procesos geo hidrológicos que se desarrollan en el acuífero de 

la zona. En el área se localizan las estaciones climatológicas Burgos y Méndez. 

 
El clima imperante en la región es del tipo BS1 (h’) hx’, que corresponde a un clima seco. Donde 

la precipitación varia de 700 a 800 mm, considerándose la media anual del orden de 695 mm; con 

respecto a la temperatura asciende de 15 °C en enero a 27° C en los meses de junio a agosto y 

desciende paulatinamente en los meses restantes hasta llegar a los 15 °C en diciembre, promediando 

una media anual de 22.8 °C. Para la evaporación potencial se puede considerar un valor medio anual 

de 1,700 mm. En las siguientes figuras se muestre el tipo de clima, temperatura media anual y 

precipitación para el Área Contractual 4 Burgos. 
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Figura 6. Clíma dentro del área de influencia  
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Figura 7. Temperatura en el Área de influencia 
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Figura . 8 Precipitación en el área de influencia- 
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Hidrografía 
 

Se encuentra dentro del acuífero Mendez-San Fernando, con clave de acuífero 2802. Esta 

unidad queda enmarcada dentro de la Región Hidrológica San Fernando-Soto La Marina y subregión 

Hidrológica No. 25 b cuenca del Río Soto La Marina, subcuenca del Río San Fernando, a la que 

confluyen varias corrientes, entre las que destacan: Río Conchos o San Fernando, es el más importante 

de la región y cruza la zona de poniente a oriente, cuenta con un área de 17,774 km2, de los que el 49% 

se localizan en el estado de Tamaulipas y el resto en Nuevo León, tiene una longitud en línea recta de 

260 km. Siendo sus afluentes en el estado de Nuevo León los ríos Potosí, Camacho y Pablillo; ya en el 

estado de Tamaulipas cuenta con los afluentes de los arroyos San José, Burgos, El Salado, Chorreras y 

el Río San Lorenzo, todos estos de régimen intermitente. 

 
Estas corrientes han labrado su curso sobre rocas terciarias constituidas por lutitas y areniscas 

las que en algunas zonas topográficamente altas están coronadas por el conglomerado Reynosa, 

originando que en áreas aisladas de sus márgenes se depositan materiales granulares, formando 

terrazas aluviales. 

 
Es importante señalar que en las peras de perforación de estos los pozos no se identifican 

cuerpos de agua permanentes o intermitentes. 

 
Geomorfología 

 
El acuífero se encuentra en el área en que se asienta la Cuenca de Burgos considerada como 

una Llanura Costera de levantamiento, originándose los fenómenos orogénicos a fines del Cretácico los 

que continuaron durante el Cenozoico, mismos que pusieron al descubierto los sedimentos marinos de 

esta época, quedando a la acción destructiva de los intemperismo y erosión, modelando la superficie 

expuesta según la naturaleza petrográfica de los afloramientos hasta alcanzar el rasgo morfológico que 

presentan en la actualidad. 

 
Geología 

 
La Cuenca de Burgos fue originada por el levantamiento de las formaciones mesozoicas, 

provocado por los efectos de la Revolución Laramide, los cuales al quedar expuestos sufrieron los 

efectos de los agentes erosivos. Los clásticos así originados fueron depositados en las aguas del 

geosinclinal del Golfo, en ambientes que variaron de continentales a batiales, pasando por los salobres, 

marginales y neríticos, dando lugar a las distintas formaciones cenozoicas existentes. 

 
Las partes positivas de los que provenían estos sedimentos, eran la sierra del Sistema 

Tamaulipeco, Madre Oriental, San Carlos - Cruillas y el Arco de San Marcos, estratigráficamente estos 

depósitos reflejan los movimientos finales de la orogenia del cierre del Mesozoico y principios del 

Cenozoico y son predominantemente arcillo-arenosos. 
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Estratigrafía 

 
El conocimiento de la estratigrafía, se logrará refiriéndose a las características petrográficas 

principales y a las relaciones que guardan entre si las diferentes unidades litoestratigráficas. Aflorando 

en la zona rocas que de acuerdo a su origen se clasifican en sedimentarias, cuyas edades pertenecen 

al Cretácico, Terciario y Reciente, teniendo como representantes del Cretácico a las formaciones, 

Tamaulipas (Ktm), San Felipe (Ksf) y Méndez (Km); del Terciario las formaciones Midway (Pm), del 

Paleoceno; Wilcox (Ew), Carrizo (Ec), Cook Mountain (Ecm), Yegua (Ey), del Eoceno; conglomerado 

Norma (Ocgn) Anáhuac (Oa) del Oligoceno; Formación Catahoula (Mc), Lagarto y Oakville (Mf) del 

Mioceno; Formación Goliad (Plg) del Plioceno y Sissi y Beamount (Gl y Gb) del Pleistoceno Reciente. 

 
La columna geológica del Área Contractual 4 se caracteriza por la presencia de las formaciones 

Méndez, Oackville, Catahoula, Frío No Marino, Frío Marino y Vicksburg, siendo ésta última la formación 

productora del área. 

 

A continuación, se describe cada una: 

 

• Formación Méndez, es una unidad constituida por una secuencia de lutitas laminares cuya 
composición varia de lutita calcárea con contenido arenoso, en estratos moderadamente 
fracturados y en algunos casos rellenos de calcita, con trazas de hierro y concreciones 
calcáreas. Esta secuencia se encuentra expuesta ampliamente en la zona o a 
profundidades que van de 2 a 20 m. Es la roca que forma el basamento en el valle y guarda 
una estrecha relación con el comportamiento del agua subterránea. 

 

• Formación Oackville, de la época Mioceno medio-superior, está compuesta por lutitas 
grises verdoso y café rojizo, simi-duras, en parte arenosas y calcáreas; también por 
areniscas de cuarzo, gris claro, café claro y oscuro, de grano fino, sub-redondeados, 
regularmente seleccionados, semi-compactas, con matriz arcillosa y cemento carbonatico. 

• Formación Catahoula, de la época del Mioceno inferior. Está compuesta por una secuencia 
de lutitas gris verdoso y café rojizo, semiduras, en partes arenosas y ligeramente, calcáreas 
intercaladas con areniscas de color gris verdoso de granos finos de cuarzo, 
subredondeados, regularmente clasificados, semicompactas en matriz arcillosa y 
cementante calcáreo. 

• Formación Conglomerado Norma (Anáhuac): de la época Oligoceno, constituido por 
secuencias de areniscas de cuarzo, gris claro y oscuro, sub- redondeados, regularmente 
seleccionados, semi-compacta, matriz arcillosa y cemento calcáreo; lutitas gris claro y 
oscuro, gris verdoso y café rojizo, semi- duras, en partes arenosas y calcáreas. 

• •Formación Frío No Marino, de la época del Oligoceno Medio y Superior. Está compuesta 
por areniscas de color gris verdoso y gris oscuro de granos finos de cuarzo, subangulosos, 
regularmente clasificados, semicompactas, en matriz arcillosa y cementante calcáreo, 
alternando con capas de lutitas de color gris verdoso y café rojizo, semiduras, arenosas y 
calcáreas. 

• •Formación Frío Marino, de la época del Oligoceno Inferior y Medio. Está compuesta por 
areniscas de color gris oscuro de granos finos de cuarzo, subredondeados, regularmente 
clasificados, semicompactas, en matriz arcillosa y cementante calcáreo, y lutitas de color 
gris verdoso y café rojizo, semiduras, en partes arenosas y calcáreas. 
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• •Formación Vicksburg, de la época del Oligoceno Inferior. Está compuesta por una 
alternancia de areniscas gris claro de grano fino sub-redondeado bien clasificado en matriz 
arcillosa con cementante calcáreo y lutitas, cuya relación varía de acuerdo con el ambiente 
de depósito, siendo mayor la presencia de areniscas hacia el occidente, disminuyendo 
hacia la cuenca al oriente. Es notable el engrosamiento y limpieza de las areniscas sobre 
los bloques bajos de las fallas de crecimiento. La Formación Oligoceno Vicksburg se 
caracteriza por ser la única productora del Área Contractual 4. 

 
Edafología 

 
El suelo dominante dentro del área de influencia corresponde a Castañozem que son suelos 

alcalinos ubicados principalmente en zonas semiáridas o de transición hacia climas más lluviosos; en 

condiciones naturales tienen vegetación de pastizal, con algunas áreas de matorral; frecuentemente 

tienen más de 70 cm de profundidad y se caracterizan por presentar una capa superior de color pardo 

o rojizo obscuro, rica en materia orgánica y nutrientes, con acumulación de caliche suelto o ligeramente 

cementado en el subsuelo. En menor proporción se presenta Xerosol hacia el noroeste del área de 

influencia 

 
En la siguiente figura 9 se muestran los suelos presentes en el área de influencia 
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Figura 9. Edafología dentro del área de influencia , áreacontractual 4 Burgos. 
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Fauna 
 

México es considerado como un país megadiverso, pues en su territorio se registra la mayor 

riqueza de especies de reptiles en el mundo, además de que ocupa el segundo lugar en mamíferos y el 

cuarto lugar en anfibios (Conabio,2017).  El área se localiza dentro de la ecorregión de Grandes 

Planicies. En el caso de las aves los matorrales de esta zona les proporcionan alimentación y refugio, 

tanto a las especies residentes como a las migratorias que lo ocupan durante el invierno o bien lo utilizan 

como corredor en sus recorridos hacia latitudes hacia al sur. 

 

En el grupo de las aves las especies más comunes son el cenzontle (Mimus polyglottos), codorniz escamosa 

(Callipepla squamata) y cardenal zaino (Cardinalis sinuatus), paloma huilota (Zenaida macroura). Son 

comunes además el correcaminos norteño (Geococcyx californianus), el halcón nocturno menor 

(Chordeiles acutipennis), además del Halcón de Harris (Parabuteo unicinctus). Los cuerpos de agua 

presentes en la zona sirven de refugio a una amplia variedad de especies, tanto residentes como 

migratorias, donde destacan los anátidos (Patos y gansos) y otras aves acuáticas. 

Tomando en cuenta las especies observadas durante la Ejecución del presente estudio, además 

de la revisión de literatura, se elaboraron los siguientes listados de especies de fauna reportada para el 

AI. En ellos se indica además su estatus, de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 
  Tabla 15   Listado de Aves de Área de influencia 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOM-059-SEMARNAT-
2010 

Accipiter striatus Gavilán pecho rufo Pr 

Aimophila cassinii Zacatonero de Cassin  
Agelaius phoeniceus Tordo sargento  
Ardea alba Garza blanca  
Ardea herodias Garza morena  
Arremonops rufivirgatus Rascador oliváceo  
Bubulcus ibis Garza ganadera  
Buteo jamaicensis Halcón cola roja  Pr 
Buteo nitidus Aguililla gris  
Callipepla squamata Codorniz escamosa  

Caracara cheriway 
Quebrantahuesos, caracara  

Cardinalis cardinalis Cardenal rojo Pr 
Cardinalis sinuatus Cardenal zaino  
Cathartes aura Aura común  
Megaceryle alcyon Martín pescador norteño  
Chordeiles acutipennis Chotacabras menor  
Circus cyaneus Gavilán rastrero  
Colinus virginianus Codorniz cotui  P 
Columbina inca Tórtola  
Columbina passerina Tortolita común  A 
Coragyps atratus Zopilote común  
Corvus corax Cuervo común  
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOM-059-SEMARNAT-
2010 

Crotophaga sulcirostris Garrapatero Pijuy  E 
Charadrius vociferus Chorlito tildío  
Chordeiles acutipennis Tapacaminos  
Dendrocygna autumnalis Pijije de ala blanca  
Egretta thula Garceta pie dorado  
Elanus leucurus Milano cola blanca  
Falco sparverius Cernícalo americano  
Fulica americana Gallareta americana  
Geococcyx californianus Correcaminos norteño  
Passerina caerulea Pico grueso azul  
Hirundo rustica Golondrina común  
Icterus cucullatus Calandria  
Icterus galbula Calandria  
Lampornis clemenciae Colibrí  
Lanius ludovicianus Verdugo americano  
Melanerpes aurifrons Pájaro carpintero cheje  
Mimus polyglottos Cenzontle norteño  
Molothrus aeneus Tordo ojo rojo  
Molothrus ater Tordo cabeza café  
Myiarchus tuberculifer Papamoscas   
Ortalis vetula Chachalaca  
Parabuteo unicinctus Halcón de Harris Pr 
Passer domesticus Gorrión común  
Phalacrocorax brasilianus Cormorán oliváceo  
Pitangus sulphuratus Luis grande  
Polioptila caerulea Perlita grisilla  
Pyrocephalus rubinus Mosquero cardenal  
Quiscalus mexicanus Zanate o urraco  
Regulus calendula Reyezuelo  P 
Sayornis nigricans Mosquero  
Sayornis phoebe Mosquero pibí  
Sturnella magna Pradero occidental  
Turdus grayi Mirlo pardo  
Tyrannus couchii Tirano silbador  
Tyrannus forficatus Tirano tijereta rosado  
Vireo huttoni Vireo reyezuelo  Pr 
Zenaida asiatica Paloma de alas blancas  
Zenaida macroura Paloma huilota  
Spizella breweri Gorrión  
Vireo solitarius Vireo Anteojillo  Pr 
Melospiza lincolnii Gorrión de Lincoln  

 
 

El Área de influencia se localiza dentro de la provincia mastofaunística Tamaulipeca dentro de 

la cual pocos mamíferos son considerados como propios de esta región, pues la mayor parte extiende 

su distribución más allá de los matorrales presentes en la Planicie Costera del Golfo. Entre las especies 

más comunes se encuentra el venado cola blanca (Odocoileus  virginianus), jabalí (Pecari tajacu), 

coyote (Canis latrans), zorra gris (Urocyon cinereoargenteus), así como gato montés (Lynx rufus), 

mapache (Procyon lotor), zorrillo (Mephitis mephitis) y tlacuache (Didelphis virginiana).  
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También son frecuentes especies de roedores como el ratón de abazones (Chaetodipus 

hispidus), el ratón de bolsas sedoso (Perognathus flavus), el conejo matorralero (Sylvilagus floridanus) 

y la liebre cola negra (Lepus californicus). 

 
  Tabla 16     Listado de Mamiferos del Área de influencia 

Nombre Científico Nombre Común 
NOM-059-SEMARNAT- 

2010 
Canis latrans Coyote ----- 

Chaetodipus hispidus Ratón de abazones ----- 

Dasypus novemcinctus Armadillo ----- 

Didelphis virginiana Tlacuache ----- 

Lepus californicus Liebre cola negra Pr 
Lynx rufus Gato montés ----- 

Mephitis macroura Zorrillo listado ----- 

Mephitis mephitis Zorrillo  ----- 
Nasua narica Tejón A 

Neotoma mexicana Rata de campo ----- 

Perognathus flavus ratón de bolsas sedoso ----- 

Peromyscus eremicus Ratón de cactus ----- 

Peromyscus gratus Ratón mediano ----- 

Odocoileus virginianus Venado cola blanca ----- 
Pecari tajacu Pecarí de collar ----- 

Procyon lotor Mapache ----- 

Spermophilus mexicanus Ardilla de tierra ----- 

Sylvilagus floridanus Conejo matorralero ----- 

Urocyon cinereoargenteus Zorra gris ----- 

 
  Algunas especies de reptiles que se encuentran frecuentemente en el área contractual 4 Burgos  

  Tabla 17. Lista de Reptiles de y Anfibios del área de influencia. 

Nombre Científico Nombre Común NOM-059-SEMARNAT- 2010 

Aspidiocelis gularis Lagartija común ------------------ 

Phrynosoma cornutum Camaleón cornudo ------------------ 

Sceloporus olivaceus Lagartija espinosa ----------------- 

Sceloporus serrifer Largartija espinosa                      A 

Crotaphytus reticulatus Lagartija de collar reticulada                      A 

Masticophis flagellum Culebra chirrionera                      A 

Crotalus atrox Cascabel de diamante                      Pr 

Gopherus berlandieri Galapago tamaulipeco                      A 
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  Continuación de la Tabla 17 Listado de Reptiles y Anfibios de Área de influencia 
NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOM-059-SEMARNAT-2010 

Aspidoscelis gularis Lagartija común ---- 

Crotaphytus reticulatus Lagartija de collar reticulada ---- 

Crotalus atrox Cascabel diamantada Pr 
Drymarchon melanurus Serpiente índigo ---- 

Leptodeira septentrionalis Culebra ojos de gato ---- 

Masticophis flagellum Culebra chirrionera ---- 

Phrynosoma cornutum Camaleón ---- 

Sceloporus olivaceus Lagartija rasposa ---- 

Sceloporus serrifer Lagartija de collar ---- 
Thamnophis proximus Culebra listada ---- 

Trachemys nebulosa Tortuga escurridiza ---- 

Gopherus berlandieri Galápago tamaulipeco A 

Bufo debilis Sapo verde Pr 

Bufo speciosus Sapo texano ---- 
Litobathes berlandieri Rana leopardo Pr 

Scaphiopus couchii Sapo de espuelas ---- 

 

Especies de fauna silvestre de lento desplazamiento y listadas en la NOM-059- SEMARNAT-2010 

En el área de influencia se identificaron algunas especies listadas bajo estatus en la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y por lo tanto existe la posibilidad de que pudieran encontrase en las zonas de trabajo 

del presente Proyecto, en especial las que tienen amplios rangos territoriales. 

Por lo anterior, se recomienda que antes de iniciar las actividades de limpieza de las peras de 

trabajo se haga un recorrido por personal capacitado se revisen las áreas y a la vez  se ahuyenten por 

medio de ruido  a las especies de mamíferos, aves y reptiles a desplazarse hacia sitios aledaños y fuera 

del área de trabajo. 

Si durante la ejecución de chaponeo se encuentran animales (reptiles y anfibios) que no 

pudieron migrar hacia los sitios aledaños, se recomienda trasladarlos a sitios con condiciones similares 

y aledaños al área de trabajo de manera manual, independientemente si están o no en algún estatus de 

la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

En caso del traslado de organismos se recomienda llevar una bitácora de rescate de 

organismos; así como la toma de fotografías de estas acciones. Se recomienda colocar en las áreas de 

trabajo señalizaciones que prohíban la captura y/o caza de animales silvestres. 

 

 

Flora 
 

El área de estudio se localiza en la Provincia Biótica Tamaulipeca, en esta provincia es 

característico el tipo de vegetación denominado Matorral Tamaulipeco. Para el área ade influencia se 

identificaron cincos tipos de vegetación: 
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• Agricultura de temporal anual (ATA). 

• Matorral espinoso tamaulipeco (MEP). 

• Matorral submontano (MS). 

• Mezquital xerófilo (MX). 

• Pastizal cultivado (PC). 

 
En la siguiente figura  se muestra el tipo de vegetación para el área de influencia de acuerdo a 

la serie V del INEGI para el Uso de Suelo y Vegetación. 
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Figura 10 Uso de suelo y vegetación. 
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Agricultura de temporal anual. 

 
Las superficies dedicadas a la agricultura de temporal se encuentran distribuidas a través de 

toda el área de influencia, donde se cultiva maíz (Zea mays), sorgo (Sorghum bicolor) y alfalfa 

(Medicago sativa), de estos cultivos se obtiene forraje para la alimentación del ganado vacuno, para 

autoconsumo por la población local y nacional o para exportación. 

 

Matorral espinoso tamaulipeco. 

 
El matorral espinoso tamaulipeco ocupa una franja en la porción Noreste que incluye la 

Planicie costera del Golfo y algunos lomeríos de la Provincia de la Sierra Madre Oriental. Se distribuye 

sobre lomeríos y llanuras con suelos profundos y con escasa pedregosidad entre los 200 y 500 m de 

altitud. 

 
Para el área de influencia, esta vegetación está dominada por especies espinosas con hojas 

compuestas, donde un tercio de la riqueza de especies leñosas pertenece a las leguminosas. El 

estrato arbóreo tiene alturas mayores a 3.0 m, tiene un dosel abierto, las especies principales son 

mezquite (Prosopis glandulosa), huizache (Acacia farnesiana), tenaza (Havardia pallens), 

anacahuita (Cordia boissieri), crucillo (Randia rhagocarpa) y en algunos casos se presenta el ébano 

(Ebenopsis ebano). 

 
El estrato arbustivo es el más representativo tiene alturas de 0.40 hasta 2.0 m, es denso, se 

define por las especies chaparro prieto (Acacia rigidula), coyotillo (Karwinskia humboldtiana), 

panalero (Forestiera angustifolia), guayacán (Guaiacum angustifolium), nopal forrajero (Opuntia 

lindheimeri), tasajillo (Cylindropuntia leptocaulis), colima (Zanthoxylum fagara) y cenizo 

(Leucophyllum frutescens), se desarrollan especies del estrato arbóreo pero en fase de juveniles o 

renuevos de mezquite (Prosopis glandulosa) y huizache (Acacia farnesiana). 

 
Para el estrato herbáceo de hasta 40 cm de altura las herbáceas dominantes son las gramíneas, de 

las cuales las principales son: zacate navajita morado (Bouteloua trifida), zacate banderita 

(Bouteloua curtipendula), cardo (Acourtia runcinata), parraleña (Dyssodia pentachaeta), girasolito 

(Wedelia acapulcensis) y zacate tempranero (Setaria macrostachya). 
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Se identificaron las especies de biznagas en el estrato bajo, las más frecuentes son: 

mancacaballo (Echinocactus texensis), biznaga chilitos (Mammillaria heyderi) y alicoche 

(Echinocereus stramineus). 

 

Matorral submontano (MS). 

 
Esta vegetación es un componente del matorral xerófilo. La presencia del matorral es común 

en suelos pedregosos de origen sedimentario, coluviales y con afloramientos de la roca madre en 

lomeríos con suelos bien drenados, prospera en climas semiáridos, donde el régimen de precipitación 

es superior a los 500 mm. 

 
Se caracteriza por la presencia de especies arbustivas o subarbóreas, la mayoría de las 

cuales son perennifolias, con algunas caducifolias, alcanza alturas de 2.5 a 5 m, en su mayoría 

inermes. Los componentes principales en la estructura de esta comunidad son especies como 

guajillo (Acacia berlandieri), tenaza (Pithecellobium pallens), anacahuita (Cordia boissieri), además 

de algunas como el cenizo (Leucophyllum frutescens), Sobresalen individuos de palma china (Yucca 

filifera) con alturas de hasta 4 m. Se desarrollan especies subarbustivas bajas como Lantana velutina, 

orégano (Lippia graveolens) y damiana (Turnera diffusa). El estrato herbáceo presenta una altura de 

5 a 20 cm, donde las especies más abundantes son Bouteloua trifida, Tridens muticus, Leptoloma 

cognatum, Ipomoea capillare y Dalea laniceps. Se observan algunas trepadoras como Cynanchium 

unifarium. 

 

Mezquital xerófilo (MX). 

 
Se presenta en el norte de México, en forma discontinua entra también en el noreste de 

México en el estado de Tamaulipas, los tipos de climas predominantes son BW muy seco, BS secos, 

la precipitación media anual de 100 hasta 700 mm. Este tipo de comunidad se desarrolla desde los 

100 m de altitud. Se presenta principalmente en llanuras en hondonadas y áreas con suelos 

profundos y disponibilidad de humedad. El elemento principal de tal comunidad es el mezquite 

(Prosopis glandulosa), además de huizache (Acacia farnesiana), además de otros arbustos, como el 

largoncillo (Acacia constricta) y palo verde (Cercidium macrum) y nopal forajero (Opuntia lindheimeri). 
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Pastizal cultivado. 

 
Corresponde a superficies dedicadas a la producción de forraje de gramíneas para su uso 

pecuario. En estas áreas se ha establecido el zacate buffel (Cenchrus ciliaris), especie ampliamente 

utilizada en el estado de Tamaulipas para Incrementar la cantidad de forraje en las comunidades 

naturales presentes en la Planicie Costera del Golfo. Los zacatales cultivados se caracterizan por la 

elevada dominancia del zacate Buffel (Cenchrus ciliaris), formando las llamadas “pastas”, las que son 

utilizadas para el pastoreo del ganado bovino. 

 

Vegetación en los Pozos. 

 
En las peras de los Pozos incluidos en este informe no existe vegetación considerada como 

forestal, aun cuando en el caso de la pera del pozo Ita se presenta mezquites y huizaches ninguno llega a presentar 

volumen maderable; esto debido a que en dichas zonas se realizaron  actividades petroleras. 

 
Especies de Flora listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 

 
En el caso de la Flora se reitera que en las peras de los Pozos no existe vegetación 

considerada como Vegetación forestal, ya que dichas zonas fueron destinadas para realizar 

actividades petroleras. Es importante señalar que en las superficies no se distribuyen especies de 

flora sujetas a la NOM-059-SEMARNAT-2010 ya que el uso del suelo corresponde a zonas de 

agrícolas o zonas de pastizal. 

 

III.4.4 Funcionalidad. La importancia y/o relevancia de los servicios ambientales o 
sociales que ofrecen los componentes ambientales identificados en el área 
de influencia. 

 
En el área de influencia se ha venido desarrollando trabajos de actividad petrolera desde 

1962 y con mayor intensidad a partir de la autorización en materia de impacto ambiental en el año 

2004. 

 
En el Área Contractual 4 Burgos de acuerdo a la Comisión Nacional de Hidrocarburos se 

tiene un registro de 126 pozos que han sido desarrollados por lo que la presencia de infraestructura 

petrolera en esta zona es común. 

 
Las obras y actividades a desarrollar al encontrarse en peras de perforación ya intervenidas 

no comprometerán los recursos ecosistemicos  del lugar, aún cuando se lleven a cabo las obras de 

desmonte y despalme de la vegetación secundaria que se ha desarrollado  en las peras que no han 

recibido mantenimiento por años. 
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III.4.5 Diagnóstico Ambiental: análisis de las condiciones ambientales del área de 
influencia. 

 
En el Área Contractual 4 Burgos existe infraestructura petrolera que fue autorizada en 

materia de impacto ambiental mediante oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DEI.2440.04 de fecha 28 

de septiembre del 2004, y que como parte de su autorización se ha dado cumplimiento a los términos 

y condicionantes señalados en dicho resolutivo. 

 
Las obras y actividades propuestas en el presente proyecto se realizarán en zonas que ya 

han sido intervenidas y que actualmente son utilizadas para actividades petroleras. 

 
Se estará dando cumplimiento a lo que señala la NOM-115-SEMARNAT-2003, que establece 

las especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación 

y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, 

ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales. 

 
La vegetación que se encuentra predominantemente en el paisaje es el Matorral espinoso 

tamaulipeco así como el Pastizal cultivado. Las comunidades vegetales están dominadas por 

arbustos bajos, espinosos y algunos inermes, adaptados a climas seco y semicálido que dominan 

en el área. 

 
La vegetación del área se utiliza de manera tradicional por la población rural para el pastoreo 

del ganado doméstico, el cual es evidente en todas las comunidades vegetales. La ganadería es 

extensiva y realizada de forma desordenada, en especial de ganado bovino y en menor escala el 

caprino, lo que ha dado por resultado cambios en la cubierta vegetal, por la sustitución de las 

especies palatables de zacates nativos por otras que el ganado no consume. 

 
Se ha presentado colonización por ejemplares de nopales y arbustos espinosos sobre áreas 

sobrepastoreadas. La eliminación de la cubierta vegetal natural ha modificado el paisaje dando lugar 

a el establecimiento de áreas agrícolas y pastizales inducidos.  

Una de las especies arbóreas mas utilizada es el mezquite (Prosopis glandulosa). El cual se utiliza para  

obtener leña y carbón, o bien para construcción, lo cual ha propiciado la disminución de la especie.  

En menor escala se realiza la recolección de especies no maderables como el chile de monte  

(Capsicum annum) y orégano (Lippia graveolens). 

 
Los efectos de tales impactos se presentan como modificaciones en la composición florística, 

distribución y extensión de la vegetación, por lo cual la cubierta vegetal se encuentra en regulares 

condiciones de conservación. 
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III.5 Identificación de los Impactos Ambientales Significativos o relevantes y 
Determinación de las Acciones y Medidas para su Prevención y Mitigación 

 

III.5.1 Metodología  para la evaluación de los impactos ambientales 
 

Para el presente proyecto se utilizará la Metodología propuesta por Vicente Conesa 

Fernández-Vítora en (1997)¹, de amplio reconocimiento por numerosos autores y expertos en la 

evaluación del impacto ambiental. 

 
Está metodología considera tres atributos de los impactos: signo (sentido del impacto), 

importancia (grado de manifestación cualitativa) y magnitud (grado de manifestación cuantitativa. 

Para el presente proyecto el sentido y la importancia son suficientes para identificar la significancia 

de los impactos en cuanto a su relevancia, como se explica más adelante. 

 
Para la identificación de los impactos ambientales resultado de la Ejecución del proyecto, es 

imprescindible el conocimiento del proyecto en su totalidad (desde selección del sitio hasta la etapa 

de abandono), y una evaluación del estado actual del medio ambiente (físico-natural, biológico y 

socioeconómico) en donde se desarrollará el proyecto. La intersección de ambos estudios nos 

proporciona la identificación de los impactos. 

 

Conesa (2003); establece que previó a realizar la evaluación matricial, es necesario considerar 

cuatro aspectos del proyecto: 

 

➢ Análisis general del proyecto. 

➢ Definición del entorno del proyecto. 

➢ Descripción general del entorno. 

➢ Previsión de los efectos que el proyecto genere sobre el medio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Conesa –Fernández-Vítora 1997. Auditorias medio ambientales. 2da Ed. Editorial mundi – Prensa. España 

551 pp 
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a) Identificación de Impactos 
 

Se utilizó la Matriz de Leopold para identificación de impactos.  

 
Los métodos matriciales son técnicas bidimensionales que relacionan acciones con factores 

ambientales; son básicamente de identificación. Los métodos matriciales, también denominados 

matrices interactivas causa-efecto, fueron los primeros en ser desarrollados para la Evaluación de 

Impacto Ambiental. La modalidad más simple de estas matrices muestra las acciones del proyecto 

en un eje y los factores del medio a lo largo del otro. Cuando se prevé que una actividad va a incidir 

en un factor ambiental, éste se señala en la celda de cruce, describiéndose en términos de su 

magnitud e importancia (Canter, 1998). Uno de los métodos matriciales más conocido es el de la 

Matriz de Leopold. 

 
Se realiza un listado de las actividades del proyecto y un listado de los componentes 

ambientales que pudieran ser impactados,  al realizar el listado de obras del presente proyecto contra 

el listado de los atributos ambientales se conocerá los impactos que serán generados y se podrá 

determinar la estrategia para mitigarlos y/o atenuarlos en base a los resultados obtenidos en la matriz 

de importancia de los impactos ambientales. 

 
El proyecto contempla la ejecución de las siguientes acciones: 

Etapa De Construcción 

• Mantenimiento de las instalaciones de producción de los 2 pozos objeto de este estudio. 

• Ejecución de pruebas de producción a los 2 pozos. 
 

Etapa De Operación Y Mantenimiento 
 

• Desarrollo de 2 Pozos. 

• Mantenimiento 2 Pozos. 
 

Etapa De Abandono 

 

• Taponamiento de 2 Pozos. 

 
En cuanto a los atributos ambientales que pueden verse afectado por el desarrollo 

de las obras del proyecto se encuentran los siguientes: 

 

 

 

 

 



INFORME PREVENTIVO (IP) 

“REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A 2 POZOS DEL 

ÁREA CONTRACTUAL 4 BURGOS” 

 

67  

 

MEDIO ABIÓTICO. 
 

• Aire: 

 
 

• Suelo: 

 
 

• Agua: 

• Calidad. 
• Ruido. 

 
• Calidad 
• Erosión. 

 
• Calidad. 

• Geomorfología: 
• Relieve. 

MEDIO BIÓTICO 
 

• Flora: 

 
 

• Fauna. 

• Cobertura. 
• Distribución y abundancia. 
• Especies bajo NOM-059-SEMARNAT-2010. 
 
• Distribución y abundancia. 
• Especies bajo NOM-059-SEMARNAT-2010. 

PAISAJE: 

 

• Calidad visual. 
• Fondo escénico. 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

▪ Economía 
• Local 
• Municipal. 
• Nacional 

• Población 
• Mano de obra. 

• Infraestructura 
• Demanda de servicios. 



INFORME PREVENTIVO (IP) 

“REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A 2 POZOS DEL 

ÁREA CONTRACTUAL 4 BURGOS” 

 

68  

En el Tabla 18, se puede observar que es el medio abiótico en el factor ambiental aire en sus 

componentes de calidad y ruido donde se ubican la mitad de los impactos identificados, siguiéndole 

el medio socio- económico en lo que se refiere a economía local e infraestructura por la demanda de 

servicios. En esta etapa no se considera el sentido (+, -) sin realizar ningún juicio ó valoración de 

éstos. 

 
Una vez identificadas las acciones del proyecto y los factores ambientales, se inicia con la 

valoración cualitativa de los impactos. 

 

 
Tabla 18 Matriz de Identificación de impactos 

 

 
 
 
 
 

FACTOR AMBIENTAL /ACTIVIDAD 
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  T
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MEDIO ABIÓTICO 

Aire 
Calidad X X X  X 4  

8 

 
 
 
 
 

 
12 

Ruido X X X  X 4 

Suelo 
Calidad      0  

0 Erosión      0 

Agua Calidad X X X  X 4 4 

Geomorfología Relive      0 0 

 
 
 
 
 

MEDIO BIÓTICO 

 

 
Flora 

Cobertura      0  
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 

Distribución y 

Abundancia 

      
0 

Especies con estatus 
de 

conservación 

      
0 

 
 

Fauna 

Disitribución y 

abundancia 

      
0 

 
 
 

0 

Especies con estatus 
de 

conservación 

      
0 

MEDIO 

PERCEPTUAL 
Paisaje 

Calidad Visual X    X 2  
2 

 
2 Fondo Escénico      0 

 
 

MEDIO 

SOCIOECONÓMICO 

 
Economia 

Local   X X  2 0  
 
 
 
 

4 

Municipal      0 0 

Nacional      0 0 

Población Mano de Obra      0 0 

Infraestructura Desarrollo comunitario   X X  2 5 

  TOTAL POR 
ACTIVIDAD 

4 3 5 2 4 
18 

  TOTRAL POR ETAPA  7  7 6 
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Criterios de valoración 
 

Se defininen como los elementos que permiten valorar el impacto ambiental de un proyecto 

o su actuación sobre el medio ambiente y determinar su importancia. 

 
La importancia del impacto está en función del grado de incidencia o intensidad de la 

alteración producida, como de la caracterización del efecto, que responde a su vez a una serie de 

atributos de tipo cualitativo, tales como la extensión, tipo de efecto, plazo de manifestación, 

persistencia, reversibilidad, recuperabilidad, sinergia, acumulación y periodicidad. 

 
Los criterios establecidos por Conesa, con los cuales se procede a evaluar la importancia se 

presentan en el siguiente Tabla. 
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   Tabla 19   Criterios de valoración de la importancia según Conesa (1997) 

Criterio Carácter Definición Escala de 
calificación 

NATURALEZA Impacto 
benéfico 

Aquel admitido por la población en general y la comunidad científica que hace alusión al 
carácter beneficioso 

+ 

Impacto 
perjudicial 

Aquel cuyo efecto se traduce en pérdida de valor naturalístico, estético-cultural, 
paisajístico, de productividad ecológica, o en aumento derivado los perjuicios derivados 
de la contaminación, erosión y demás riesgos ambientales 

- 

INTENSIDAD ( I ): 
Grado de incidencia 
de la acción sobre el 
factor 

Baja Aquel cuyo efecto expresa una destrucción mínima del factor considerado 1 

Media Aquel cuyo efecto se manifiesta en la alteración de algunos de los factores del medio, sin 
repercusión en el futuro 

2 

Alta Aquel cuyo efecto se manifiesta en la alteración del algunos de los factores del medio, 
que puedan producir en el futuro repercusiones apreciables en el medio 

4 

Muy alta Aquel cuyo efecto se manifiesta como una modificación del medio, de los recursos 
naturales, que expresa una destrucción casi total del factor 

8 

Total Aquel cuyo efecto se manifiesta en la destrucción total del medio, de sus procesos 
fundamentales de funcionamiento 

12 

EXTENSIÓN (EX): 
Área de influencia 
del impacto en 
relación con el 
entorno del proyecto 

Puntual Cuando la acción impactante produce un efecto muy localizado 1 

Parcial Aquel cuyo efecto supone una incidencia apreciable en el medio 2 
Extenso Aquel cuyo efecto se detecta en una gran parte del medio considerado 4 

Total Aquel cuyo efecto se manifiesta de manera generalizada no admite ubicación precisa en 
todo el entorno considerado 

8 
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Criterio Carácter Definición Escala de 
calificación 

 

Crítica Aquel en que la situación en que se produce el impacto sea crítica. Normalmente se da 
en impactos puntuales 

4 

MOMENTO (MO): 
Plazo de 
manifestación del 
impacto (tiempo en 
que transcurre entre 
la aparición de la 
acción y el comienzo 
del efecto 

Largo plazo Es aquel cuyo efecto tarda en manifestarse más de cinco años 1 

Mediano plazo Es aquel cuyo efecto tarda en manifestarse en un periodo de tiempo de 1 a 5 años 2 

Inmediato Cuando el tiempo de manifestación del efecto sea nulo 4 

Crítico Aquel en que el momento en que tiene lugar la acción impactante es crítico, 
independientemente del plazo de manifestación 

4 

PERSISTENCIA 
(PE): Tiempo que 
permanece el efecto 
desde su aparición 

Fugaz Si la duración del efecto es inferior a un año 1 

Temporal Si la duración del efecto es entre 1 y 10 años 2 

Permanente Aquel cuyo efecto supone una alteración indefinida en el tiempo, la duración del efecto es 
superior a los 10 años 

4 

REVERSIBILIDAD 
(RV): Posibilidad de 
reconstrucción del 
factor afectado por el 
proyecto 

Corto plazo Aquel cuando las condiciones del ambiente se recupera inmediatamente 1 

Mediano plazo Aquel en el que la alteración pueden ser asimilada por el entorno de forma lenta, debido al 
funcionamiento de los procesos naturales 

2 

Irreversible Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar 4 

SINERGIA (SI): 
Contempla el 
reforzamiento de dos 
o más efectos simples 
sobre un factor. 

Sin sinergismo 
(simple) 

Aquel cuyo efecto se manifiesta sobre un solo componente ambiental, o cuyo modo de acción 
es individualizado, sin consecuencias en la inducción de nuevos efectos 

1 

Sinérgico Cuando la componente total de la manifestación de los efectos simples, provocados por 
acciones que actúan simultáneamente 

2 

Muy sinérgico cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varios agentes o acciones supone 
una incidencia ambiental mayor 

4 

 Simple Cuando una acción no produce efectos acumulativos en el medio 1 
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Criterio Carácter Definición Escala de 
calificación 

ACUMULACIÓN 

(AC): Incremento 
progresivo de la 
manifestación el 
efecto 

Acumulativo Si el efecto que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, incrementa 
progresivamente su gravedad 

4 

EFECTO (EF): Forma 
de manifestación del 
efecto sobre un 
factor, como 
consecuencia de una 
acción. 

Indirecto Aquel cuyo efecto supone una incidencia inmediata respecto a la interdependencia o, en 
general a la relación de un factor ambiental con otro 

1 

Directo Es aquel cuyo efecto tiene una incidencia inmediata en algún factor ambiental 4 

PERIODICIDAD 
(PR): Regularidad de 
la manifestación del 
efecto 

Irregular, 
periódico y 
discontinuo 

Aquel cuyo efecto se manifiesta a través de alteraciones irregulares en su permanencia 1 

Periódico Aquel cuyo efecto se manifiesta con un modo de acción intermitente y continua en el tiempo 2 

Continuo Aquel cuyo efecto se manifiesta a través de alteraciones regulares en su permanencia 4 

RECUPERABILIDAD 
(MC): Posibilidad de 
reconstrucción del 
factor afectado 

Recuperable 
de manera 
inmediata 

Posibilidad de retornar a las condiciones ambientales iniciales en forma inmediata 1 

Recuperable a 
mediano plazo 

Posibilidad de retornar a las condiciones después de un cierto tiempo 2 

Mitigable Efecto en el que la alteración puede eliminarse por la acción humana 4 
Irrecuperable Aquel en el que la alteración del medio o pérdida es imposible de reparar 8 
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El valor de la importancia de cada impacto, se obtiene en base al siguiente algoritmo propuesto 

por Conesa en 1995. 

 
I=+- [3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC] 

 
Donde I es la importancia del impacto. 

 
Finalmente con el valor de calificación obtenido cada impacto se clasifica de acuerdo a su 

relevancia (significancia) de acuerdo a las clases que se muestran en el Tabla 20. 

 
Tabla 20 Significancia de los impactos de acuerdo a su importancia 

 

Irrelevante: 1 – 25 
 

Moderado: 25 - 50 
 

Severo: 50 – 75 
 

Crítico: 75 - 100 
 

 

La evaluación de los impactos y el valor de importancia obtenido para cada uno de los 

impactos, se muestra en el Tabla 21 en donde podemos observar que el proyecto generará 16 

impactos negativos y 2 positivos, de los cuales 13 se consideran como irrelevantes o 

asimilables, 1 moderado y no se presentan impactos severos o críticos. 

 

En la  Tabla 21 muestra la significancia del impacto para las etapas de preparación, 

ejecución, operación y mantenimiento, donde podemos observar que el proyecto de 

“Reparación y Mantenimiento de 2 pozos del Área Contractual 4 Burgos”, no causará impactos 

severos y críticos, siendo la mayoría de ellos irrelevantes o asimilables por el medio, con la 

aplicación del programa de medidas de mitigación. 
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Tabla 21 Valoración de la importancia de los impactos 
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Aire Calidad Emisiones 

a la 

atmósfera 

provenient

e de 

maquinari

a y 

equipos 

     Mantenimiento de las 

instalaciones de producción 

de los 2 pozos 

Construcción - 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 Aire 

Aire Calidad Emisiones 

a la 

atmósfera 

provenient

e de 

maquinari

a y 

equipos 

Realización de pruebas de 

producción de los 2 pozos 

Construcción - 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 Aire 

Aire Calidad Emisiones 

a la 

atmósfera 

provenient

e de 

Desarrollo y Mantenimiento de 2 Pozos Operación y 

Mantenimient

o 

- 4 8 8 1 1 1 1 4 1 4 - 49 Aire 
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maquinari

a y 

equipos 

Aire Calidad Emisiones 

a la 

atmósfera 

provenient

e de 

maquinari

a y 

equipos 

Taponamiento de Pozos Abandono - 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 Aire 

Aire Ruido Ruido 

provenient

e de 

maquinari

a y 

equipos 

Mantenimiento de las 

instalaciones 

de producción de los  2 pozos 

Construcción - 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 Aire 

Aire Ruido Ruido 

provenient

e de 

maquinari

a y 

equipos 

Realización de pruebas de 

producción de los 2 pozos 

Construcción - 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 Aire 

Aire Ruido Ruido 

provenient

e de 

maquinari

a y 

equipos 

Desarrollo y Mantenimiento de 

2 Pozos 

Operación y 

Mantenimient

o 

- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 Aire 

Aire Ruido Ruido 

proveniente 

de 

maquinaria 

y equipos 

Taponamiento de Pozos Abandono - 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 Aire 

Agua Calidad Descarga 

aguas 

residuales 

Mantenimiento de las 

instalaciones de 

producción de los 2 pozos 

Construcción - 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 Agua 

Agua Calidad Descarga 

aguas 

residuales 

Realización de pruebas de 

producción de los 2 pozos 

Construcción - 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 Agua 
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Agua Calidad Descarga 

aguas 

residuales 

Desarrollo y Mantenimiento 
de 2 Pozos 

Operación y 
Mantenimient
o 

- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 Agua 
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Agua Calidad Descarga 

aguas 

residuales 

Taponamiento de Pozos Aband

ono 

- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 

Paisaje Calidad visual Actividad 

Petrolera 

Mantenimiento de las 

instalaciones de 

producción de los 2 

pozos 

Constr

ucción 

- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 

Paisaje Calidad visual Actividad 

Petrolera 

Taponamiento de Pozos Aband

ono 

- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 - 22 

Economía Local Beneficios 

económicos 

a propietarios 

de predios 

Desarrollo y Mantenimiento de 2 

Pozos 

Constr

ucción 

+ 4 8 8 1 1 1 1 4 1 4 49 
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Infraestructura Desarrollo 

comunitario 

Obras y 

programas a 

comunidades 

Desarrollo y Mantenimiento de 2 

Pozos 

Constr

ucción 

+ 4 8 8 1 1 1 1 4 1 4 49 
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Tabla 22 Importancia de impactos etapa del proyecto 
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III.5.2 Finalmente, se deberá indicar los procedimientos para supervisar el 
cumplimiento de la medida de mitigación 

 

III.5.2.1 Plan de control ambiental  

III.5.2.1.1. Objetivo 

Desarrollar, difundir, implantar y mantener un Sistema de Administración Ambiental para 

establecer y documentar un compromiso con el medio ambiente a través de elementos a cumplir, 

dentro de los que se incluye la implantación de controles ambientales específicos para las 

diferentes actividades que se contemplen en el alcance del proyecto, como construcción, 

instalación, operación, mantenimiento y abandono, así como dar cumplimiento a la legislación 

nacional e internacional en materia ambiental. 

 

III.5.2.1.2 Desarrollo 

 
Identificar los impactos ambientales de los procesos, actividades, productos o servicios 

que durante la ejecución del proyecto se presenten en sus diferentes etapas. Así mismo se 

indicarán las medidas de mitigación a implantar y los procedimientos de control. 

 
Se desarrollará e implementar el Plan para asegurar que los impactos potenciales al 

ambiente se tomen en consideración al realizar su trabajo, y que sus actividades sean 

ejecutadas en cumplimiento a las Leyes y los Reglamentos aplicables. 

Este Plan indica de manera clara las responsabilidades del personal, la coordinación 

entre el supervisor y el responsable del proyecto, y la presentación de informes y programas de 

cumplimiento ambiental. 

 

III.5.2.2 Programa de Educación Ambiental 

III.5.2.2.1  Objetivo 

Se trata de capacitar al personal que laborará en las obras del proyecto con el fin de 

concientizar respecto al valor de su entorno ambiental, con el fin de que lo respete. 

 
 
 

III.5.2.2.2 Desarrollo 
 

Se encuentra dirigido a todos los trabajadores implicados de principio a fin en la obra, 

pero fundamentalmente para todos aquellos empleados cuyo trabajo pueda crear un impacto 

ambiental significativo en el ambiente (construcción de la obra); deberá efectuarse antes de 

iniciar las labores de las distintas fases del proyecto y será impartido de manera continua por 
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personal capacitado en la materia, por el supervisor y/o responsable de obra. 

 

Se generarán registros indicando la fecha de Ejecución de la capacitación, horas de 

duración, temas tratados, relación de participantes y expositor del tema. La Empresa debe 

identificar las necesidades de capacitación y entrenamiento. 

 
Este programa está orientado a  tomar conciencia de: 

 

1. La importancia del área de influencia de conformidad con la política y los 
procedimientos ambientales. 

2. Los impactos ambientales significativos, reales o potenciales, de sus actividades de 
trabajo y los beneficios ambientales derivados de un mejor comportamiento 
personal. 

3. La necesidad de estar preparado para responder en caso de alguna emergencia 
ambiental. 

4. Las posibles consecuencias en caso de apartarse de los procedimientos de operación 
definidos. 

 
Además de este Programa se contempla la implementación de  talleres y pláticas de 

sensibilización ambiental dirigidos a las comunidades y/o escuelas dentro del área de influencia, 

que tienen contacto directo con los recursos naturales del sitio. 

 
Se darán a conocer las actividades a desarrollar, las prácticas y medidas que ha 

implementado Pantera Perforación y Producción para el cuidado del medio ambiente. 

 
Los responsables de llevar a cabo dicha capacitación, deberán efectuarlo en tiempo y 

forma durante todo el tiempo de desarrollo de la obra construcción. El contratista deberá verificar 

la correcta ubicación y el contenido de los letreros informativos alusivos a temas ambientales, 

entre otros. 

 

III.5.2.3 Programa de manejo integral de residuos 

III.5.2.3.1  Objetivo. 

Para el caso de los residuos se les deberá dar un manejo adecuado desde su 

generación, almacenamiento y disposición final, separándolos de manera  adecuada para 

reducir, reciclar y reusar los residuos con la finalidad de proteger al medio ambiente, con 

el propósito de mantener al sistema ambiental libre de todo tipo de residuos durante 

toda la vida útil del proyecto. 
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III.5.2.3.2 Desarrollo. 

 
Los trabajadores recibirán capacitación sobre la clasificación básica de los 

residuos (orgánicos e inorgánicos), ubicado  estratégicamente contenedores de basura 

(identificando el tipo de residuo a almacenar) que cubran la capacidad de contención 

de acuerdo a la generación dentro de los frentes de trabajo para la recepción de estos. 

 

Los residuos inorgánicos deberán de ser dispuestos de manera correcta en sitios que 

designe la autoridad competente. En cuanto a los residuos orgánicos previa trituración deberán 

de servir como materia prima para la generación de composta (que servirá como 

mejorador de suelos). 

 

Se tendrá personal para realizar la limpieza del sitio y  para la recolección de 

residuos que hayan sido dispersados por el viento, durante las etapas de preparación 

del sitio. Esta acción se deberá realizar de preferencia al concluir la jornada laboral. 

 

En cuanto a los residuos de manejo especial se promoverán prácticas de 

minimización y reutilización de estos. 

 

Para el manejo de los residuos peligrosos se deberá contratar una empresa 

certificada para el manejo y disposición final adecuada de estos residuos, con un 

almacén temporal donde se tenga una bitácora que permita identificar fácilmente la 

generación y disposición final de los residuos peligrosos, considerando también la 

capacitación al personal en el manejo de residuos peligrosos y control de derrames, 

entre otras acciones más. 

 

III.5.2.4 Programa de mantenimiento de maquinaria y equipo 

III.5.2.4.1  Objetivo 

Todos los vehículos que se utilicen durante el proyecto deberán contar con el 

servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo, con el propósito de mantener las 

unidades en óptimas condiciones de operación. 
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III.5.2.4.2 Desarrollo. 

 
Verificar el parque vehicular antes del inicio de las actividades constructivas, 

posteriormente ya durante el uso de la maquinaria y equipo realizar una revisión o 

inspecciones y mantenimiento preventivo, correctico y predictivo respectivamente, 

cuando fuese necesario. Como mínimo este deberá de llevarse a cabo cada 2 meses, 

así como también llevar una bitácora de mantenimiento de todos los equipos. Dicho 

mantenimiento se realizará en sitios autorizados, fuera del área del proyecto. 

 

III.5.2.5 Programa de monitoreo y control de ruido 

III.5.2.5.1  Objetivo 

El objetivo  de este programa es, asegurar que los niveles de ruido generados 

por las diferentes actividades de la obra, se mantenga por debajo de los niveles 

máximos permitidos por las Normas Oficiales Mexicanas, mediante el monitoreo anual 

de los niveles de contaminación acústica. 

 

III.5.2.5.2 Desarrollo 

 
Para la medición de los niveles de ruido ambiental se deberá de emplear un 

sonómetro debidamente calibrado, de lectura digital directa, que trabaje con un rango 

de medición de acuerdo con los parámetros de la NOM-080-SEMARNAT-1994, 

operando con un nivel de respuesta SLOW y en la escala de ponderación. 

 

III.5.3 Acciones y medidas para la prevención y mitigación de los impactos 
ambientales significativos o relevantes que fueron identificados. 

 
El Proyecto observará lo dispuesto en los "Lineamientos en Materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para 

Realizar las Actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos". 

 

En el caso de la NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las 

especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las actividades de 

perforación de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en zonas 

agrícolas, ganaderas y eriales, así como el listado de Normas oficiales presentadas en  
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la Tabla 22 presentada anteriormente, se dará cumplimiento a las siguientes 

medidas y prácticas de seguridad: 

 

  Tabla  23   Medidas que aplican a las actividades involucradas en el IP 
 

MEDIDA CLASIFICACIÓN 

Se prohibe que durante todas las etapas del proyecto, el personal que interviene 
en estas actividades no debe capturar, perseguir, cazar, colectar, traficar o 
perjudicar a las especies y subespecies de flora y fauna silvestres que habitan en 
la zona. 

Disposiciones 
generales 

El responsable debe evitar cualquier afectación derivada de las actividades del 
personal a su cargo sobre las poblaciones de flora y fauna silvestres, terrestres 
y acuáticas, especialmente sobre aquellas que se encuentran en categoría 
especial de conservación, según lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010 y otras disposiciones aplicables en la materia. 

Disposiciones 
generales 

Para atender las necesidades fisiológicas de los trabajadores, se deben utilizar 
sanitarios portátiles. 

Preparación del 
sitio  y 
construcción 

El responsable de los pozos petroleros deberá cuidar que los caminos de acceso 
al mismo se encuentren en óptimas condiciones de uso durante toda la vida útil 
del proyecto. 

Perforación y 
mantenimiento 

Para el almacenamiento y resguardo de maquinaria, equipo y materiales, se debe 
destinar un sitio específico en el proyecto con el fin de garantizar la aplicación de 
medidas de prevención y evitar impactos ambientales 

Perforación y 
mantenimiento 

Todos los residuos sólidos, líquidos y domésticos se deberán  almacenar, 
temporalmente, en contenedores con tapa para su posterior disposición final. 

Perforación y 
mantenimiento 

III.5.3.1 Prácticas de seguridad y protección al medio ambiente 

III.5.3.1.1 pozo a producción 

1) Requisitos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección  

Ambiental: 

o Seguridad Industrial: Para las actividades de Apertura de Pozo a Producción el 
Personal debe usar obligatoriamente su Equipo de Protección Personal (Casco con 
barbiquejo, Guantes, Ropa de algodón, Botas de piel con casquillo protector, Protección 
Auditiva, Protección Visual) 

o Seguridad Operativa: Es muy importante, revisar y asegurarse que, estén definidos 

o definir, los rangos seguros de Operación, que expresan como valor mínimo y máximo, 
que restrinjan los límites físicos de los procesos o de los Equipos para determinar los 
Niveles de Riesgo tolerables en la Apertura de Pozos a Producción 

o Protección Ambiental: Asegurarse que los Aspectos Ambientales están considerados 
e Incluir los controles aplicables a la actividad para Prevenir un Impacto al Medio 
Ambiente. 

2) Descripción de las Actividades 

o Revisar que la válvula macho en la llegada del pozo a la estación esté abierta e instalar 
manómetro en toma de presión, de acuerdo a la presión del sistema. 

o Verificar si el pozo cuenta con andamio instalado y éste se encuentre en buenas 
condiciones. SI: Continuar con los siguientes pasos, NO: Reportar a jefe inmediato 
anomalía y Termina actividad. 

o Subir al andamio por medio de escalera del mismo ayudándose del pasamanos. 
o Instalar manómetros en porta-estrangulador y en la bajante de la línea de descarga, de 

acuerdo a la presión del pozo y al sistema alineado. 
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o Verificar que la válvula de seguridad se encuentre abierta en modo automático. SI: Ir a 
actividad de apertura de válvula de macho, No: Continuar con siguiente paso. 

o Abrir manualmente la válvula de seguridad para permitir el pase de gas hacia la bajante 
del pozo. 

o Abrir válvula macho de bloqueo de la línea de descarga. 

o Abrir válvula maestra. 

o Abrir válvula contra-maestra. 
o Abrir válvulas laterales lado producción y monitorear presiones en porta- estrangulador 

y bajante de LDD. 
o Reportar a jefe inmediato la apertura del pozo y registrar actividades en el formato de 

Registro Diario de Operación de Pozos y en el Reporte De Actividades Ejecutadas. 

III.5.3.1.2 Limpieza de maleza en Tabla de Maniobras de Pozos (chapodeo) 

                  Requisitos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección Ambiental. 

o Para realizar las actividades descritas en el procedimiento se deberá contar con el 
equipo necesario y la herramienta adecuada, estando estas en buenas  condiciones para 
su uso y aplicación. 

o Antes de la Ejecución de cualquier actividad, estas se deberán comunicar a todo el 
personal involucrado, considerando las observaciones de seguridad y medio ambiente. 

o EI operador deberá utilizar el equipo de protección personal, tal como ropa de algodón, 
botas de trabajo, guantes, casco, lentes, arnés de seguridad y mascarilla con filtros de 
carbón activado. 

                  Descripción de las Actividades 

 
Limpieza de Maleza: El mantenimiento preventivo de limpieza de maleza se efectuará de la 
siguiente manera: 

o Chapodeo del área con herramienta manual: Previo al Inicio de la actividad se 
deberán revisar los Niveles de autorización descritos en el Procedimiento de Planeación, 
Programación, Autorización y Ejecución Segura de Trabajos. Teniendo en cuenta también que 
la maleza y arbustos cortados deberán ser recolectados y depositados en lugares autorizados 
por la Supervisión de Protección Ambiental. 

a) Para el desarrollo de esta actividad el personal deberá utilizar la herramienta manual 
y mecanizada que se requiera, tales como machetes, azadones, rastrillos, picos, 
desbrozadora, para el corte de los arbustos se deberá utilizar una sierra. 

b) Antes de encender los equipos de combustión interna, el personal deberá 
cerciorarse de que no exista presencia de gas. 

c) Delimitar el área de Trabajo 

 
El Área ya se encuentra delimitada así que se procederá con la limpieza de maleza con 

el equipo mecánico (desbrozadora), en cada una de las áreas descritas anteriormente, hasta 
dejarla totalmente despejada, considerando los siguientes aspectos: 

 
o Montar la desbrozadora en el cinturón de porte, colocándose en el orificio de la regleta 

de taladros que se ajuste al operario. 

o Realizar el desorille de forma lineal y siempre hacia el frente. 
o Operar de forma continua la desbrozadora por un lapso máximo de tiempo de entre 25 

y 30 minutos. 
o Mantener intervalos de reposo de 5 a 10 minutos, apagando el equipo y manteniéndolo 

en un lugar seguro. 
o En caso de que exista acumulación de maleza en un área de difícil acceso, proceder con 

el retiro con la herramienta manual, ya sea con machete o pala para extraerla desde la 
raíz. 
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a) Así mismo una vez que se encuentre el área libre de maleza se deberá efectuar el 
retiro de la basura producto de la limpieza procediendo a triturar el material y 
esparcirlo en las áreas aledañas o sobre la pera de perforación para su 
reincorporación al medio ambiente. 

b) Los trabajos de mantenimiento preventivo de limpieza de maleza en el área de los 
Árboles de válvulas se realizarán en campo. Estos trabajos se efectuarán de acuerdo 
al programa de mantenimiento mensual, por lo cual el proveedor del servicio deberá 
utilizar su equipo de seguridad (ropa de trabajo, botas, guantes, casco y equipo 
auxiliar de seguridad). 

III.5.3.1.3 Pruebas de comportamiento superficial de presión de un pozo con 

cierre y apertura 

o Requisitos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección Ambiental. 

En la Ejecución de las actividades el personal deberá cumplir con las siguientes disposiciones: 

 
o El personal que interviene en las actividades de pruebas de Incremento y Decremento 

(PID), debe usar obligatoriamente su equipo de protección personal (Casco, Guantes, 
Ropa de algodón, Botas de piel con casquillo protector, Protección Visual). 

o Para realizar las actividades descritas en el procedimiento se deberá contar con el 
equipo necesario y la herramienta adecuada, estando estas en buenas condiciones de 
uso, quedando estrictamente prohibido utilizar herramienta en malas condiciones o 
hechiza. 

o Si durante el desarrollo de las actividades se detecta una condición o escenario no 
contemplado y que comprometa la seguridad en el trabajo de las actividades, se deberá 
hacer una pausa del mismo y replantear los controles necesarios para su mitigación. 

o Al término de las actividades, las instalaciones y áreas donde se llevó a cabo esta 
actividad, deberán de quedar limpias y ordenadas, así como disponer correctamente de 
los residuos generados para su correcta contención y disposición final. 

1) Descripción de las Actividades 

a) Responsabilidad del Operador de pozos y ayudante de operador. 

o Revisaran las condiciones operativas del pozo, presión de cabeza y línea, 
estrangulador, volumen y verificaran si cuenta con algún sistema artificial de producción 
y deberán registrarlo en el formato FP-OP-31-01. Prueba de Incremento y Decremento. 

o Instalaran el registrador de presión (manógrafo) conectándolo en la válvula de aguja del 
portaestrangulador con una línea de instrumentos “Tubing” 

o Rotular gráfica L-10: PID del pozo, estación, estrangulador, fecha y hora de inicio e 
instalarla en el registrador de presión. 

o Cerrar válvula macho de la bajante y abrir la válvula de aguja de porta-estrangulador para 
iniciar a registrar la prueba de incremento y decremento. 

o Cuando se observe en la gráfica L-10 que la presión del pozo ya no incrementa en un 
lapso de 20 a 30 minutos se abre la válvula macho de la bajante. 

o Inicia la prueba de Decremento, al iniciar el decremento de presión se debe considerar 
y deberán registrarlo en el formato FP-OP-31-01. Prueba de Incremento y Decremento. 

• El tiempo en que inicia el desalojo de líquidos. 

• Tipo de desalojo: continuo, intermitente. 

• Durante y después del desalojo de líquidos observar si hay incremento de 

presión en la cabeza. 

o Cuando el pozo se estabiliza a su condición inicial se termina la prueba de decremento 
registrando el tiempo transcurrido de decremento en el formato de Prueba de 
Incremento y Decremento. 

o Cerrar válvula de media del porta-estrangulador y retirar la gráfica del registrador de 
flujo. 

o Se desinstala manógrafo conectado en la válvula de aguja del porta-estrangulador y en 
la válvula de aguja de la bajante. 

o Se da por concluida la operación. 
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Nota: Este procedimiento se puede realizar o no, con la aplicación de barras 

espumantes y estas se aplicarán 10 minutos antes de iniciar la prueba de decremento. 

En base al Procedimiento Aplicación manual de barras espumante. 

 

III.6 Planos de localización del área en la que se pretende realizar el Proyecto 

 
1. No se incluyen planos. La información necesaria se encuentra en las figuras del 1 al 11. 

 

Ordenamientos Ecológicos Decretados. 

 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

 
Este instrumento entró en vigor el 8 de septiembre de 2012, de acuerdo a la 

disposición establecida en el transitorio único del Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de septiembre del mismo año. 

 

Se destaca en esta disposición que la observancia obligatoria vincula las 

acciones y programas de la Administración Pública Federal y las entidades 

paraestatales, esto es, a través de esa vinculación se concreta el carácter inductivo de 

este instrumento hacia los particulares. 

 

La base para la regionalización ecológica, comprende unidades territoriales 

sintéticas que se integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, 

relieve, vegetación y suelo. La interacción de estos factores determina la 

homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de cada unidad y la heterogeneidad 

con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como resultado la 

diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades 

ambientales biofísicas (UAB), representadas a escala 1:2 000 000, empleadas como 

base para el análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico, y para construir la 

propuesta del POEGT. 

 

 

Las políticas ambientales (aprovechamiento, restauración, protección y 

preservación) son las disposiciones y medidas generales que coadyuvan al desarrollo 

sustentable. Su aplicación promueve que los sectores del Gobierno Federal actúen y 

contribuyan en cada UAB hacia este modelo de desarrollo. Como resultado de la 

combinación de las cuatro políticas ambientales principales, para este Programa se 



INFORME PREVENTIVO (IP) 

“REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A 2 POZOS DEL ÁREA 

CONTRACTUAL 4 BURGOS” 

 

87  

definieron 18 grupos, los cuales fueron tomados en consideración para las propuestas 

sectoriales y finalmente para establecer las estrategias y acciones ecológicas en función 

de la complejidad interior de la UAB, de su extensión territorial y de la escala. El orden 

en la construcción de la política ambiental refleja la importancia y rumbo de desarrollo 

que se desea inducir en cada UAB. 

 

Las políticas ambientales (aprovechamiento, restauración, protección y 

preservación) son las disposiciones y medidas generales que coadyuvan al desarrollo 

sustentable. En el instrumento que se analiza, su aplicación promueve que los sectores 

del Gobierno Federal actúen y contribuyan en cada UAB hacia este modelo de 

desarrollo que asegure de mejor manera la sostenibilidad. Como resultado de la 

combinación de las cuatro políticas ambientales principales, para este Programa se 

definieron 18 grupos, los cuales fueron tomados en consideración para las propuestas 

sectoriales y finalmente para establecer las estrategias y acciones ecológicas en 

función de la complejidad interior de la UAB, de su extensión territorial y de la escala, 

las cuales fueron analizadas y con base en su coincidencia, se determinó la 

congruencia del proyecto con tales disposiciones, sin embargo, si bien el orden en la 

construcción de la política ambiental refleja la importancia y rumbo de desarrollo que 

desea imprimir el Gobierno Federal en cada UAB, es un hecho que son las políticas, y 

las estrategias establecidas en el POEGT, las que concretan esas proyecciones. 

 

En conclusión, y sobre la base del alcance descrito en los textos antes 

transcritos se confirma el carácter inductivo del POEGT para el gobernado y, 

consecuentemente su carácter de no aplicabilidad para los efectos de este análisis 

vinculatorio. 

 

 

El presente Proyecto se ubica dentro de la UAB 37 Llanura Costera Tamaulipeca y UAB 

109 Llanuras de Coahuila y Nuevo León Sur. 

 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

 
Este instrumento entró en vigor el 8 de mayo del 2012, publicado en el Periódico 

Oficial de Tamaulipas. 
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El Programa Regional de Ordenamiento Ecológico “Cuenca de Burgos” fue 

formulado por la Federación, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, por los Gobiernos de los Estados y de los Municipios que más 

adelante se señalan, de conformidad con los convenios de coordinación celebrados al 

efecto y con fundamento en los Artículos 20 BIS 1 y 20 BIS 2 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

La Cuenca de Burgos se encuentra al Noreste del país y es la reserva de gas  

Natural -no asociada directamente al petróleo- más importante de todo el país. En 

principio, está ubicada básicamente en el Estado de Tamaulipas, y se extiende también 

hacia las zonas norteñas de Nuevo León y Coahuila. La relevancia económica de esta 

región radica en que de los 652 pozos perforados por Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

para la producción de este tipo de gas en el 2003, 402 se encuentran en esta cuenca. 

Desde el 2003 a la fecha, la producción diaria de gas en esta región ha ido en aumento 

lo que, en el ámbito regional, se traduce en la generación de polos de desarrollo dentro 

de las poblaciones donde se realizan las actividades, al igual que las oportunidades de 

trabajo. 

 

Para la formulación del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región 

Cuenca de Burgos se realizó un estudio técnico en cuatro etapas: caracterización, 

diagnóstico, pronóstico y propuesta. Una parte importante en el estudio técnico es la 

identificación de los sectores con actividades en la región. Para este ordenamiento 

ecológico se trabajó con los sectores de Desarrollo Industrial, Asentamientos Humanos, 

Conservación, Actividades Extractivas (PEMEX y Minería), Forestal, Agricultura, 

Pecuario, Turismo, Actividades Cinegéticas y Pesca. Si bien no son todas las 

actividades que se desarrollan en la región, sí son las que tienen mayor impacto y 

relevancia en toda la región. 

 

En la Tabla se indican las UGA que inciden en el Área Contractual 4 Burgos. 
 
 



INFORME PREVENTIVO (IP) 

“REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A 2 POZOS DEL ÁREA 

CONTRACTUAL 4 BURGOS” 

 

88  

 

   Tabala 24   UGAs Área Contractual 4 Burgos 

UGA POLITICA CRITERIOS POLITICA USO 
PREDOMINANTE 

PRO-329 PRO/AG (Protección/Agricultura) 
L3: 01; L5: 01, 02, 03; L6: 01; L8: 01, 
02, 03; L12: 01, 02, 03 Protección Agricultura 

PRO-331 PRO/AG (Protección/Agricultura) 
L3: 01; L5: 01, 02, 03; L6: 01; L8: 01, 
02, 03; L12: 01, 02, 03 Protección Agricultura 

PRO-339 PRO/AG (Protección/Agricultura) 
L3: 01; L5: 01, 02, 03; L6: 01; L8: 01, 
02, 03; L12: 01, 02, 03 Protección Agricultura 

PRO-365 PRO/CI (Protección/Cinegético) 
L5: 01, 02; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L16: 01, 02 Protección Cinegético 

PRO-368 PRO/CI (Protección/Cinegético) 
L5: 01, 02; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L16: 01, 02 Protección Cinegético 

PRO-386 PRO/FO (Protección/Forestal) 
L5: 01, 02; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L15: 01, 02, 03 Protección Forestal 

PRO-387 PRO/FO (Protección/Forestal) 
L5: 01, 02; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L15: 01, 02, 03 

Protección Forestal 

PRO-392 PRO/FO (Protección/Forestal) 
L5: 01, 02; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L15: 01, 02, 03 Protección Forestal 

PRO-405 PRO/PE (Protección/Pecuario) 
L5: 01, 02: L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L13: 01, 02, 03 

Protección Pecuario 

PRO-406 PRO/PE (Protección/Pecuario) 
L5: 01, 02: L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L13: 01, 02, 03 Protección Pecuario 

PRO-408 PRO/PE (Protección/Pecuario) 
L5: 01, 02: L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L13: 01, 02, 03 Protección Pecuario 

PRO-414 PRO/PE (Protección/Pecuario) 
L5: 01, 02: L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L13: 01, 02, 03 Protección Pecuario 

PRO-417 PRO/PE (Protección/Pecuario) 
L5: 01, 02: L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L13: 01, 02, 03 Protección Pecuario 

PRO-425 PRO/PE (Protección/Pecuario) 
L5: 01, 02: L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 
03; L13: 01, 02, 03 

Protección Pecuario 

RES-598 RES/TU (Restauración/Turismo) 
L3: 01, 02, 03, 04; L4: 01, 02, 03; L8: 
01, 02, 03; L14: 01, 02 Restauración Turismo 

APS-159 
APS/FO (Aprovechamiento 
Sustentable/Forestal) 

L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L15: 01, 
02, 03 

Aprovechamiento Forestal 

APS-173 
APS/PE (Aprovechamiento 
Sustentable/Pecuario) 

L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L13: 01, 
02, 03 Aprovechamiento Pecuario 

APS-175 
APS/PE (Aprovechamiento 
Sustentable/Pecuario) 

L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L13: 01, 
02, 03 

Aprovechamiento Pecuario 

APS-183 
APS/PE (Aprovechamiento 
Sustentable/Pecuario) 

L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L13: 01, 
02, 03 

Aprovechamiento Pecuario 

http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67
http://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia5e5publico/bos/links2.html#Instrumentos%20Jur%C3%83%C2%ADdicos%20Vinculantes_OE%20Regionales%20(1)__ID_POET_67


INFORME PREVENTIVO (IP) 

“REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A 2 POZOS DEL ÁREA 

CONTRACTUAL 4 BURGOS” 

 

89  

   Continucación de Tabala 23   UGAs Área Contractual 4 Burgos 

UGA POLITICA CRITERIOS POLITICA USO 
PREDOMINANTE 

APS-188 
APS/PE (Aprovechamiento 
Sustentable/Pecuario) 

L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L13: 01, 
02, 03 Aprovechamiento Pecuario 

APS-193 
APS/PE (Aprovechamiento 
Sustentable/Pecuario) 

L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L13: 01, 
02, 03 Aprovechamiento 

 

APS-48 
APS/AG (Aprovechamiento 
Sustentable/Agricultura) 

L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L12: 01, 
02, 03 

Aprovechamiento 
 

APS-51 
APS/AG (Aprovechamiento 
Sustentable/Agricultura) 

L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L12: 01, 
02, 03 Aprovechamiento 

 

APS-62 
APS/AG (Aprovechamiento 
Sustentable/Agricultura) 

L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L12: 01, 
02, 03 

Aprovechamiento 
 

 
 

APS: Aprovechamiento Sustentable, PRE: Preservación, PRO: Protección, RES: Restauración, CO: Conservación, DE: Desarrollo Industrial, FO: Forestal, PE: Pecuario, 

TU: Turismo, CI: Cinegético, AH: Asentamientos Humanos, AG: Agricultura, PS: Pesca Sustentable y AE: Actividades Extractivas. 

 
Fuente: Diario Oficial de la Federación. Ordenamiento Ecológico del Territorio. 
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El análisis de los lineamientos ecológicos aplicables, con respecto a las unidades de 

gestión ambiental implicadas en el Proyecto arroja como resultado los criterios de regulación 

ecológica para el proyecto que nos ocupa, los cuales serán aplicados de acuerdo a la naturaleza 

del proyecto. 

 

Se ha hecho referencia al cumplimiento en materia de aguas residuales, manejo de 

residuos peligroso, manejo de residuos de manejo especial y manejo de residuos no peligroso; 

así como para la emisión de emisiones a la atmósfera y generación de ruido. 

 

En la Figura 11 se muestra Área Contractual 4 Burgos respecto a las UGAs del 

Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos. 
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Figura 11. Área Contractual 4 Burgos respecto a las UGAs del Programa de Ordenamiento Ecológico de 

la Región Cuenca de Burgos. 

 

 

 

 

 

III.7 Condciones adicionales 

 
Se cuenta con el Sistema de Administración Seguridad Industrial, Seguridad 

Operacional y Protección Ambiental (SASISOPA). 

 

 

 

 

 




